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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  
       SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 
 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 72 
 28 DE AGOSTO DEL 2007 
 
 
 En San Bernardo, a 28 de agosto del año dos mil siete, siendo las 09:35 horas, se dio inicio 
a la Sesión Extraordinaria Nº72, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Orfelina Bustos Carmona, y 
que contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
 
TABLA:  
 
1.- PRESENTACION DE LA EMPRESA DESARROLLO INMOBILIARIO SAN 

BERNARDO S.A. RELACIONADO CON LOS GALPONES Nº1, 2 Y 3 DE LA EX 
MAESTRANZA CENTRAL DE FERROCARRILES DE SAN BERNARDO. 

2.- PRESENTACION DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS DEL PROYECTO 
DENOMINADO "RUTA COSTANERA NORTE DEL MAIPO", QUE UNE LA 
LOCALIDAD DE MELIPILLA CON SAN JOSE DE MAIPO. 

3.- APROBACION DE CONVENIO PARA CREAR LA ASOCIACION DE MUNICIPIOS 
DEL MAIPO CON EL FIN DE POSTULAR EL PROYECTO "DIAGNOSTICO Y 
CARACTERIZACION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS Y 
ASIMILABLES DE LA PROVINCIA DEL MAIPO", AL "PROGRAMA DE RESIDUOS 
SOLIDOS DOMICILIARIOS Y ASIMILABLES" SUBDERE, EN CONFORMIDAD AL 
ART. 136º DE LA LEY 18.695. 

4.- APROBACION AMPLIACION DE CONTRATO DE REPARACION DE BAÑOS 
EDIFICIO CONSISTORIAL EMPRESA CONSTRUCTORA COAROL LTDA., POR 
UNA VALOR DE $9.947.223.-. 

5.- OTORGAMIENTO DE COMODATO A LA JUNTA DE VECINOS VILLA LAS 
PALMERAS III, PROPIEDAD UBICADA EN CALLE RAUL BRAÑEZ 2252, VILLA 
LAS PALMERAS III. 
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SRA. ALCALDESA  En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
Buenos días, Sres. Concejales, autoridades de Obras Públicas y de Ferrocarriles del Estado, público, 
estimados dirigentes y Sres. Directores. 
 
Quiero solicitar la H. Concejo que me permitan adelantar el punto 2, tratarlo en primera instancia, 
adelantar el punto, dado que la Sra. María Isabel Carvajal, que es la persona que expone, del 
Ministerio de Obras Públicas, debe retirarse a la brevedad, ¿habría acuerdo de los Concejales?. Sí. 
 
ACUERDO Nº 845-07 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales Srs. Nora 

Cuevas C., Angélica Pino S., Sonia González R., Francisco 
Pereira R., Leonardo Soto F., Juan Zúñiga P., Germán Venegas 
R. y Sra. Alcaldesa, trasladar el punto dos de la tabla al 
primero” 

 
2.- PRESENTACION DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS D EL PROYECTO 

DENOMINADO "RUTA COSTANERA NORTE DEL MAIPO", QUE UN E LA 
LOCALIDAD DE MELIPILLA CON SAN JOSE DE MAIPO . 

 
SRA. ALCALDESA  Sra. Isabel, tenga usted la bondad de expresarnos las materias que usted 
tiene que comunicarnos, y después nosotros vamos a llorar respecto del MOP, pero en otro tema, 
por si usted nos puede ayudar, por favor. 
 
EXPONE CON APOYO DE DATA SHOW. 
 
SRA. CARVAJAL Buenos días a todos.  Yo voy a exponer sobre mi proyecto, que es la Ruta 
Costanera del Maipo, que es un proyecto vial, de carácter estructurante, que se emplaza de poniente 
a oriente, bordeando la ribera del Río Maipo, en la mayor parte de su trazado, porque hay un sector 
donde abandonamos un poco el río. 
 
El objetivo principal de esta ruta es dar conectividad a localidades que se encuentran en estos 
momentos aisladas, y conectar estas localidades a la alta cordillera, ahí dice que se ubica en la alta 
cordillera y conectarla con Maipo, Talagante, Melipilla, mejorando con ello la calidad de vida de 
población aledaña a esta ruta y con ello también contribuyendo al desarrollo socioeconómico de 
ella. 
 
Se propone para este eje transversal de conectividad, se basa en rutas existentes, y en menor medida 
en sectores donde actualmente no existen caminos, pero para que nos saliera rentable este proyecto, 
se basó en rutas existentes.  El inicio comienza en Melipilla, a la salida de la zona urbana, pasamos 
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por el circuito Valle del Maipo, que la comprende Melipilla, El Monte, Talagante, Isla de Maipo, y 
llegamos al término, que es la alta cordillera en el sector de El Toyo, precisamente en el Puente El 
Toyo. 
 
Los objetivos de este proyecto son 4, primero, desarrollar una nueva vía de carácter estructurante; 
segundo, interconectar localidad, comunas y provincias, acá estamos conectando 4 provincias, que 
son Melipilla, Talagante, Maipo y Cordillera, con ésto vamos a generar ahorro en los costos de 
transportes y tiempo de viaje de los usuarios. 
 
9:40 HRS.  SE INTEGRA A LA SESION LA CONCEJAL SRA. ANGELICA PINO. 
Tercer objetivo de este proyecto, es tener una vía alternativa por cualquier problema que se origine 
en el sector del Puente Maipo, como ya hemos tenido, que posibilite el paso de los vehículos hacia 
el norte y sur del país; y cuarto, desarrollar un polo de atracción ecoturística, asociados a la belleza 
del Valle del Maipo.  
 
La Ruta Costanera del Maipo, se inicia a la salida de la zona urbana de Melipilla, en el sector del 
antiguo Puente Marambio, y termina en el sector del Puente El Toyo, en la intersección con la Ruta 
Santiago - El Volcán. 
 
Como dijimos, es una vía de conexión de 4 provincias, Melipilla, Talagante, Maipo y Cordillera, 
desarrolla una longitud aproximada de 105 Kms., de los cuales tenemos 31 Kms. de trazado nuevo 
y 74 Kms. de trazado existente, de los cuales, si los desglosamos, 10 Kms. corresponden a la 
Provincia de Melipilla, 33 Kms. a la Provincia de Cordillera, 22 Kms. a la Provincia de Maipo y 40 
Kms, a la Provincia de Cordillera. 
 
Como decíamos, es una vía que conecta varias localidades, partiendo desde Melipilla, ahí tenemos 
La Vega, Junco, San Antonio de Naltahua, San Vicente, Isla de Maipo, Islita, El Romeral, La 
Estancilla, Los Morros, El Clarillo, Pirque, Puente Alto, La Puntilla, La Vertiente y El Toyo.  El 
standard que presenta la mayor parte de los caminos existentes, tiene algún tipo de pavimento, 52%, 
y el resto, una carpeta granular, que corresponde a un 48%. 
 
Ahí tenemos el trazado de la curva, que va por la ribera sur del río, desapareciendo un poquito, 
alejándose en el sector de Isla de Maipo, reapareciendo por Lonquén, y nos vamos por la ribera 
norte, en inicio, porque de ésto se va a hacer un estudio, si nos vamos ya sea por la ribera norte o 
por la ribera sur, en el sector de Puente Lonquén, o Los Morros, y ahí en San Bernardo cruzamos 
por el Puente Los Morros y nos vamos por Pirque, hasta llegar al Puente El Toyo. 
 
Esta ruta se dividió en 10 tramos, de los cuales los mayores se encuentran en la Provincia de 
Cordillera.  El tramo 1, que es el inicio, de 3,3 Kms., partimos desde el sector del Puente 
Marambio, que corresponde a la Ruta G-60 Melipilla y Rapel, con Camino La Vega, nos vamos por 
Camino La Vega, este proyecto posee 2 subtramos, dependiendo del estado del pavimento, en el 
primer subtramo tenemos un sello asfáltico, y el segundo, la calzada posee una carpeta granular y es 
mucho más estrecha, tiene 3 a 4 m..  Acá están las fotos, en el subtramo A, que es el sello asfáltico, 
y en el subtramo B, que es carpeta granular.  El tramo 2 está inserto dentro de 2 propiedades 
particulares, una que parte por la Provincia de Melipilla y estaríamos saliendo por la Provincia de 
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Talagante, son 2 fundos, en los cuales este tramo ya estaríamos adjudicándolo para un estudio de 
prefactibilidad, el próximo mes, así es que ese estudio nos va a indicar cual alternativa de trazado es 
recomendable. 
 
El tramo 3 se desarrolla completamente por el camino San Antonio - Naltahua, en estos momentos 
tenemos dos contratos, uno que es el mejoramiento del acceso al Puente San Antonio de Naltahua, 
y el otro que se está mejorando la carpeta granular que existía, por un tratamiento superficial 
asfáltico. 
 
El tramo 4, es el más cortito, que en el fondo sirve para conectar San Antonio de Naltahua con el 
Camino Las Parcelas, que es de 0,9 Kms..  Este tramo se emplaza por la Ruta Talagante - Isla de 
Maipo, posee una calzada de 7 m., como dice ahí, es un pavimento de hormigón que debemos 
mejorar. 
 
El tramo 5 se desarrolla por el Camino Las Parcelas, lo estamos subdividiendo en 3 subtramos, el 
primero posee un pavimento asfáltico, el segundo subtramo una carpeta granular y el tercer 
subtramo es un sello asfáltico bastante malito.  Ahí en las fotos se pueden dar cuenta del estado de 
cada subtramo. 
 
El tramo 6, de cerca de 5 Kms., sale del Camino Las Parcelas y llegamos hasta La Puntilla de 
Lonquén, se desarrolla por el camino G-46 Paine - Lonquén, y terminamos en el Puente Ferroviario, 
en el sector del futuro Puente Puntilla de Lonquén, que comenzó su construcción en diciembre del 
año pasado. Este tramo del camino tiene una calzada de 7 m., con sello asfáltico en buen estado, 
tiene un ancho de faja que nos permitiría construir ciclovías.   
 
El tramo 7, de 12 Kms., parte desde La Puntilla de Lonquén y termina en la Ruta 5 Sur.  En este 
sector estaríamos haciendo un estudio de prefactibilidad para ver qué alternativa de trazado 
podemos tener, ya sea por la ribera norte, que le correspondería a San Bernardo, o por la ribera sur, 
que sería a la Comuna de Buin. 
 
El tramo 8, de cerca de 8 Kms., parte de la 5 Sur y termina en Puente Los Morros.  Lo mismo que el 
tramo 7, está dentro del estudio de prefactibilidad, donde vamos a ver qué alternativa de trazado es 
recomendable ejecutar. 
 
El tramo 9, de cerca de 9 Kms., parte desde el Puente Los Morros y llegamos hasta la 
Municipalidad de Pirque, este tramo se desarrolla por la Ruta padre Hurtado y entramos por acceso 
a Pirque, presenta un perfil rural los primeros kilómetros, terminando con un perfil de tipo urbano.  
Acá posee una calzada asfáltica de 7 m. de ancho, en regular estado.  Acá también estamos viendo 
la posibilidad de hacer un estudio de prefactibilidad, lo estamos recién postulando, a ver si nos 
podemos ir por la ribera norte. 
 
El tramo 10, es más largo, de 34 Kms., parte desde la Municipalidad de Pirque y llegamos hasta el 
final, que es en el Puente El Toyo, se desarrolla a través de la Ruta San Juan de Pirque - El Toyo, y 
como dice ahí, empalmamos con el Camino Santiago - El Volcán. 
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Este, actualmente se está ejecutando una carpeta asfáltica de 7 m. de ancho, está quedando muy 
bien.  También estaríamos incluyendo parte de este tramo en un estudio de prefactibilidad para ver 
si podemos irnos por la ribera norte. 
 
Acá, esta ruta tiene 11 puentes, de los cuales el Departamento de Puentes de Vialidad, hizo una 
evaluación para saber el estado en que se encuentran. 
 
Los perfiles tipo que presenta esta ruta son 3, primero, tiene un perfil tipo rural, que es el camino 
básico que tiene Vialidad, que son de 3,5 m. por pista, bermas de 1,5, que éste sería el tipo rural; 
tenemos un segundo perfil, que es el rural con ciclovías, que es la misma cantidad de calzadas, de 7 
m., con ciclovías de 2,5; y el tercer perfil, que es el perfil llamado urbano, donde le incorporamos 
aceras de 2,5 m.. 
 
En cuanto al estudio de tránsito, estamos desarrollando el estudio de los censales que maneja el plan 
nacional de censo de Vialidad, de los cuales se han tomado medidas de 7 puntos, de los cuales nos 
entregan estos volúmenes de tránsito, de acuerdo a cada punto censal. 
 
En cuanto a la situación ambiental, tenemos que en la Región Metropolitana existen 23 sitios 
prioritarios, y también áreas de preservación ecológica.  Esta ruta se encuentra inserta dentro de 
sitios prioritarios y sectores de áreas de preservación ecológica, como ejemplo, Altos de Cantillana, 
el cordón precordillerano y cordillerano.  Como esta ruta se basa, en la mayoría, en sectores de 
caminos ya existentes, tenemos que realizar mejoramiento y conservación, no se va a provocar gran 
impacto, sí en los sectores donde vamos a tener trazado nuevo, pero nos vamos a regir por la ley 
19.300 sobre las bases generales del medioambiente, además disponemos de un equipo de Vialidad 
para poder realizar ésto en forma correcta. 
 
En cuanto a la población involucrada, de acuerdo a las comunas que está afectando, tenemos a 
Melipilla, Isla de Maipo, Buin, San Bernardo, Puente Alto, Pirque, San José de Maipo, en total 
tenemos una población de 1.064.717, de los cuales, los tenemos desmenuzados en 103.347 
personas que son de centros de interés turístico, y son la población indirecta, y la población directa, 
como ya la mencionamos, que era de 1.064.717 personas, en total lo que estamos llegando a la 
población afectada, de 1.200.000 personas, que van a ser beneficiadas con esta ruta. 
 
En cuanto al programa de inversiones, éste se está ejecutando a 9 años, de los cuales, si ustedes se 
pueden dar cuenta, los últimos años tenemos las mayores inversiones, porque una vez que se 
terminen los estudios de prefactibilidad, los de diseños, las expropiaciones, se comienza con la 
construcción, por eso es que son los últimos años donde tenemos las mayores inversiones.  En total, 
estamos llegando con un monto total de 31.884.000, de los cuales, si ustedes ven aquí los gráficos, 
el tramo 7 y 8 y el 2, donde tenemos que hacer los estudios de prefactibilidad, diseño y después 
construcción, son los de mayor monto. 
 
Y, como yo les decía, los últimos años, del 2013 al 2014, tenemos las mayores inversiones. 
 
En cuanto a la inversión por provincia, Maipo es la que tiene mayor inversión, justamente porque 
estamos con los tramos 7 y 8. En cuanto a la inversión por conexión, el tramo 2, 7 y 8, y estamos 
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incorporando el tramo 9, el tramo 10 también, con estudio de prefactibilidad, después seguiríamos 
con un diseño, expropiaciones y terminaríamos con la ejecución, lo que nos suma un total 
25.720.000.000. 
 
En cuanto, acá en el gráfico de torta ustedes pueden ver que la parte de ejecución, que es la 
construcción, es la que se lleva la mayor tajada, que tenemos un 85%; los estudios tanto de 
prefactibilidad y de diseño, suman 5,5% del total; y expropiaciones estamos llegando cercano a un 
10%. 
 
Eso sería en cuanto a la presentación del proyecto.  Me gustaría que pudieran ver un pequeño video 
que se hizo en Televisión Nacional, sobre la ruta, que muestra parte de ella. 
 
SE MUESTRA VIDEO. 
 
Me gustaría hacer una pequeña acotación, el proyecto en su origen era de 200 Kms., se reformuló y 
se dejó en 105 Kms., por eso es que ahí hablan de 200 Kms., habla el Subsecretario. 
 
SRA. ALCALDESA  Ofrezco la palabra a los Sres. Concejales, sobre dudas, preguntas, para 
complementar la presentación. Tiene la palabra el Sr. Concejal don Juan Zúñiga. 
 
SR. ZUÑIGA  Gracias, mire, a mí me parece estupendo este planteamiento, de una cosa 
que aquí en este Concejo se ha soñado, no solamente en este Concejo, sino que en el Concejo 
anterior, se ha planteado la idea que el camino tenía que ser por el norte de la ribera del Río Maipo, 
que nosotros tenemos que tener un orden en nuestro río, nosotros tenemos 22 Kms. de río, y lo 
queremos hermosear.   
 
Este Concejo ha recorrido el río desde el Puente Lonquén hasta Hilos Cadena, lo hemos recorrido, 
por arriba, por abajo, hemos ido a ver qué es lo que pasa ahí, porque han habido proyectos de 
caminos, hay un proyecto de camino, en relación a explotar una parte del río, nuestra, que está 
inexplotada, hay un pedazo de río hacia Lonquén, que nunca lo han explotado, que son millones de 
pesos, que nadie los ha tocado, porque no tenemos por dónde sacarlo, por eso se conversó una vez 
la posibilidad de hacer un camino en esa parte, pero no había la parte económica de donde sacarlo, 
pero las piedras están ahí, o sea, la riqueza está ahí y no la podemos sacar. 
 
Hay personas del río que plantearon aquí, a este Concejo, hace 3 años ya, más menos vamos a 
enterar, un proyecto de parque en el río, para nuestra gente de la zona oriente, que necesita donde 
recrearse, está el modelo hecho, está todo listo, está hecho, aquí yo tengo la carpeta que ellos nos 
presentaron, en que yo creo que ustedes, al hacer este camino, a mí me gustaría que vieran qué 
relación puede haber en este camino con este proyecto de parque, con el hermoseamiento de nuestra 
ribera norte, que a nosotros nos interesa mucho.  Creo que es un proyecto que va a traer un 
beneficio a un montón de gente, pero a nosotros nos interesa los 300.000 habitantes nuestros, de 
aquí, o sea, cómo los podemos atender a ellos, hay muchos que ni tienen ni auto, pero tienen ganas 
de ir a recrearse y de tener su zona de recreación, su parque.  De manera que yo esta idea que era 
como un sueño de aquí del Concejo anterior, de este Concejo, uno ve que se realiza, que se va a 
llevar a la práctica, se va a demorar un poco, pero se va a llevar a la práctica. 



 7 

 
Entonces, esas son las cosas importantes, que yo creo que los sueños de la gente, los sueños de los 
que  han planteado aquí, a la larga se ver realizados porque hay otras personas que a lo mejor con 
visión plantean que las cosas tienen que ocurrir, tienen que buscarse recursos para invertir, yo creo 
que es una idea estupenda, y pienso que ojalá que se acelere. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Leonardo Soto tiene la palabra. 
 
SR. SOTO  Bueno, yo quisiera ratificar lo que ha dicho el Concejal, aquí en este 
Concejo, en esta administración, hemos estado soñando San Bernardo, San Bernardo en los 
próximos 20 años, y en ese sentido, sin ir más lejos, hace una semana atrás, estuvimos varios 
Concejales aquí presentes, viendo como San Bernardo se va extendiendo hacia el sur.  Actualmente 
nuestro límite urbano llega más o menos al Camino Nos - Los Morros, que corre de oriente a 
poniente, un poco más hacia el sur, y nosotros no tenemos frontera hacia el río en términos de 
población, hay muy poca población ahí, pero claramente nuestro límite urbano, o sea, nuestro límite 
como ciudad, llega hasta el Río Maipo. 
 
Y crecientemente uno ve como se está desarrollando ese sector y en 10 años más va a llegar hasta el 
Río Maipo, en términos de construcción.  Dentro del proceso de actualización del Plano Regulador 
Metropolitano de Santiago se está estudiando la posibilidad de declarar esa zona como zona de 
expansión urbana.  En lo que es el proyecto de ustedes es el tramo que va entre el Puente Los 
Morros y el Puente Ruta 5 Sur, que tiene un alto potencial de desarrollo, según lo que habíamos 
visto en la comisión, y en ese sentido la posibilidad de que exista una costanera del Río Maipo, por 
la ribera norte del río, viene realmente a dar una coherencia y un impulso importante a lo que es ese 
desarrollo. 
 
Usted dijo que no estaba definido si la costanera del Río Maipo iba a pasar por la ribera norte o por 
la ribera sur, sería nefasto que el progreso y la conectividad pasara por el otro lado del río, para San 
Bernardo, muy bien para Buin, pero San Bernardo tiene cerca de 300.000 habitantes, y está muy 
poco conectado en el sentido oriente - poniente, salvo la Avda. Colón nosotros no tenemos 
conectividades mayores de oriente a poniente, y ese es uno de los problemas que tenemos, que 
limita notablemente el desarrollo. 
 
Ahora, yo le pediría que nos dijera qué podemos hacer nosotros para que este camino pase por la 
ribera norte y pueda unir Pirque con Talagante, pasando por San Bernardo, lo cual favorecería 
enormemente en términos económicos al sector,  porque como bien lo dijo el Dr. Zúñiga, uno de los 
problemas que hay en la extracción de áridos del río, es la poca conectividad y el poco control que 
tenemos, en la medida que tuviéramos un camino al cual ellos pudieran acceder, bastaría poner una 
barrera y uno podría contabilizar lo que se saca de ahí, y ese es un tema económico poderosísimo, 
ahí la mayor cantidad de los áridos renovables que produce Santiago vienen de este río, y 
específicamente de la zona nuestra.   
 
La rentabilidad social, la verdad es que crecientemente San Bernardo se ha quedado sin lugares 
donde poder construir, y ese es uno de los espacios reserva que hay, de posible expansión urbana 
tremenda, y turístico, yo creo que renovaría enormemente lo que es hacer una ruta que no existe y 
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que va a unir lo más bonito de la precordillera con lo más bonito del Valle del Maipo, y realmente 
nos va a dar una unidad como Cuenca del Maipo, porque hasta el momento hemos ido a 
seminarios, hemos estudiado la Cuenca del Maipo, y todas las comunas aledañas, y vemos como 
tenemos mucha unidad, mucha similitud en cuanto al desarrollo, pero no tenemos nada que nos 
conecte, nada, Buin con Talagante es muy poco, San Bernardo con Peñaflor o con Melipilla casi 
nada, no tenemos ninguna conectividad, figuramos en el mapa como cercanos, pero la verdad es 
que está mucho más cerca Quilicura, por ejemplo, que ir a Melipilla, te demoras mucho menos, 20 
minutos a Quilicura. 
 
Así es que realmente este circuito que ustedes están armando, podría dar una vitalidad inmensa a lo 
que es San Bernardo y la Provincia del Maipo, y espero que nos digan como podemos ayudar para 
poder hacer que esa vía pase por San Bernardo y no pase por Buin, porque nos quedaríamos 
mirando nosotros. 
 
SRA. CARVAJAL  A ver, el estudio de prefactibilidad comienza, se va a licitar el próximo mes, 
ahí les pediríamos ayudar, vamos a trabajar con una consultora, y va a depender, cada comuna nos 
va a aportar con ayuda, ahí vamos a entrar a estudiar quién aporta más, en el fondo es eso. 
 
SR. SOTO  ¿Aporta en qué?. 
 
SRA. CARVAJAL  Eso lo vamos a ir estudiando a medida que nosotros vayamos solicitando 
ayuda. 
 
SRA. GONZALEZ  ¿Información?. 
 
SRA. CARVAJAL  De todo. 
 
SR. SOTO  A ver, un alcance, se me olvidó mencionar, perdón, Sra. Orfelina, ¿me 
permite?, en el tramo que va en el borde del Río Maipo, entre el Puente Ruta 5 Sur y el Puente La 
Puntilla de Lonquén, hay un tramo ahí, no sé, Germán podría ayudarnos, bastante significativo, y 
está dentro de lo que es el acceso al Consorcio Santa Marta, se autorizó a la empresa que se hizo 
cargo de ese relleno, la operación de ese relleno, y una de las externalidades que se le obligó, por 
resolución de impacto ambiental, es a construir, es un camino por el borde el río para el acceso al 
vertedero. Hasta el momento no lo ha construido, llevan 6 años más o menos, de operación, y 
utilizan la vialidad interna de San Bernardo, particularmente Lo Herrera, pasando por lugares 
bastante poblados, dejando residuos, incluso han habido atropellos, y eso ha producido problemas a 
bastante población de San Bernardo, y uno de los motivos por los que se reúne frecuentemente el 
comité de seguimiento. 
 
Se lo menciono porque claramente el proyecto Costanera del Río Maipo puede, de alguna u otra 
manera, ser coherente con las obligaciones que tiene Santa Marta para construir su camino también 
por el borde del río, por la ribera norte, en el tramo entre la Ruta 5 Sur y La Puntilla de Lonquén. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Germán, tiene la palabra. 
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SR. VENEGAS Muy corto, hago mío lo que han dicho mis colegas, yo creo que ésta es una 
oportunidad para la ciudad.  Al igual que Leo la pregunta es la misma, en términos de cuando se 
decide, y creo que es un desafío, Alcaldesa, con su cuerpo técnico, está SECPLA, está el Director 
de Obras, en términos de que el Jefe de Desarrollo Urbano de la Comuna, en término de 
comprometernos lo más posible, bajo los mecanismos que cuando se realice el estudio de 
factibilidad, para que este trazado quede en el sector nuestro, porque de alguna manera yo creo que 
las oportunidades que se nos abren de incorporar el río son impresionantes, o sea, yo creo que ésto 
gana la ciudad absolutamente. 
 
Por lo tanto el compromiso, y solicitar a la administración de que nosotros lo tomemos como una 
opción, como una prioridad, y demos toda la información que requiera la consultora cuando inicie 
este estudio, estamos hablando, como se ha dicho aquí, algo a no corto plazo, sino algo a mediano y 
a largo plazo, tal vez el tramo nuestro, pero las decisiones se toman ahora, más allá que se construya 
en 4 años más, más allá que estemos o no estemos, pero ojalá que de alguna manera veamos ésto, 
porque yo creo que ésto incorpora y creo que Leo, con la discusión que señaló, que hemos hablado 
en la comisión de desarrollo urbano, incorpora totalmente, en varios elementos a la posibilidad, al 
futuro de esta ciudad, sin contar lo que dijo Juan con el tema de la posibilidad de lograr un lugar de 
esparcimiento, como ha sido el parque, que ha sido un tema reiterado por parte de él. 
 
Así es que el compromiso, por lo menos de este Concejal, y creo de este Concejo, esperando de que 
cuando se empiecen los estudios podamos ver la factibilidad total en términos de que este camino 
cruce por San Bernardo, por la ribera norte. 
 
SRA. ALCALDESA  Srta. Sonia. 
 
SRA. GONZALEZ  Buenos días.  Bueno, aparte de lo que ha dicho ya mi colega presidente de la 
comisión de planificación, por ser parte de esta comisión también, eché de menos el material 
escrito, creo que ha sido conversado en reuniones, pero lo acabo de conversar con el Asesor 
Urbanista, no tiene tampoco material por escrito, la comisión tampoco, creo que es importante igual 
resguardar las formalidades y me gustaría recibir ese material lo antes posible, la misma 
presentación que usted hizo hoy día.    
 
SRA. CARVAJAL  Traje en un CD. 
 
SRA. GONZALEZ  De todas maneras, creo que es importante la conectividad para mejorar la 
calidad de vida de los pueblos, eso es indudable, y creo que como presidenta de la comisión de 
medioambiente me gustaría saber también si está estudiado dentro de la factibilidad un impacto 
medioambiental, el impacto vial que eso significa y también que muchos de los peatones, que en los 
caminos rurales, en nuestras localidades se quejan de que muchas se hacen los caminos pensando 
en los camiones, que los van a usar, o en los buses que van a interconectar las comunas, pero no se 
preocupan también de las bicicletas, que son ampliamente usadas por nuestros vecinos, y no tiene 
esa seguridad. 
 
Vi algunos perfiles que usted presentó, me gustaría saber si eso se va a estudiar a lo largo de toda la 
carretera, de todo el camino vial, o solamente al pasar por sectores semiurbanos o urbanos. 
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Y también saber si va a haber, si van a empezar en septiembre, ya cuándo usted nos podría hacer 
llegar un preestudio de lo que ha avanzado, porque como usted bien lo dijo, va a depender de qué 
tan comprometidos estemos los Concejos, pero estamos ad portas de una campaña, ésto encuentro 
que no está bien en el momento político, no está, podría haberse retrasado por la campaña que se 
avecina dentro de un año más, me gustaría saber si ésto va a superar, dependiendo de quien esté a la 
cabeza de las provincias que usted ya nombró, si ésto va a superar y va a ser por encima de la 
horizontalidad a largo alcance este proyecto. 
 
SRA. ALCALDESA  Señor, buenos días, tiene la palabra. 
 
SR. DIRECTOR REGIONAL DE VIALIDAD   Buenos días, Sra. Alcaldesa, disculpe, llegué 
atrasado, yo soy el Director Regional de Vialidad Metropolitana, vengo a acompañarlos en esta 
presentación, y quisiera expresar algunas ideas con respecto a las inquietudes que he escuchado de 
los Sres. Concejales. 
 
Primero, definir lo que es un proyecto de preinversión, o por qué nosotros hacemos proyectos de 
preinversión, y qué es lo que hemos estado haciendo con estas presentaciones y con estas 
proyecciones que ha presentado la Ingeniero Carvajal, y cual es su relación.  Nosotros una vez 
definimos que proyecto era como llamaban los ingenieros a los sueños, en este momento nosotros 
estamos en la etapa del sueño, estamos soñando una carretera que vaya de Melipilla a San José, a lo 
menos, pero queremos pasar a la parte concreta, a la realidad, y al tema financiamiento. 
 
Y por eso es que tenemos que hacer ésto que se llama un proyecto de preinversión, es una de las 
etapas iniciales para hacer ya realidad este sueño, y cuando nosotros empezamos o definimos un 
proyecto de preinversión, nos abrimos a una gran gama de posibilidades, que se pueden dar para 
materializar efectivamente el proyecto, no necesariamente pueden afinarse o ajustarse, quizás, al 
sueño original, en algunas partes, por en algunas ocasiones, inclusive pueden haber variaciones 
sobre el proyecto original, porque si no, no estaríamos llamando a ese proyecto, o a ese estudio.   
 
Muy bien la Sra. Concejal hace la observación de por qué nosotros no hemos considerado las 
ciclovías, o condiciones peatonales, porque nosotros todavía no tenemos una dimensión exacta de 
cual va a ser el impacto que va a tener en el turismo ciclístico, por decirlo así, que se usa de sábado 
o domingo, no tenemos claro tampoco cual puede ser el impacto en traslado de personas con 
bicicletas a su trabajo, por esta vía, eso precisamente, es lo que va a estudiar el proyecto de 
preinversión, de estudio de preinversión. 
 
Cuando nos preguntan o nos dicen ustedes no tienen definido si va a pasar por la ribera norte o por 
la ribera sur, bueno, se van a estudiar las alternativas, y cuando María Isabel dice va a depender de 
la oferta que haga cada una de las municipalidades para ver como es más económico el tramo que 
hay que hacer en determinados puntos, eso significa que en qué ayuda, o en qué medida la 
municipalidad va a conseguir aportes de los vecinos, en qué medida la municipalidad va a 
conseguir los permisos respectivos, en qué medida la municipalidad se podría comprometer 
eventualmente a hacer aportes o mejoras dentro del trazado del camino, todo eso lo van a conversar 
o van a tener oportunidad de conversar cuando vengan quienes están haciendo este estudio, a hacer 
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las encuestas y a entrevistar a las autoridades respectivas, tanto de la gobernación, de las 
municipalidades, como también los particulares, cuando entrevistan a los vecinos, cuando hagan las 
encuestas con respecto a los vecinos sobre preferencias, eso lo tienen que definir en el estudio. 
 
Ahora, nosotros creemos, por nuestra experiencia, que la lógica está por la ribera norte, en el sector 
entre el Puente Los Morros, Ruta 5 y Lonquén, eso según una visión que tenemos nosotros, de 
acuerdo a nuestra manera de analizar los temas, pero pudiera ser, pudiera darse, como dijo el 
alcalde de Buin cuando hicimos la presentación, yo les consigo todos los terrenos, yo les consigo la 
faja fiscal, podría ser que sea cierto o puede ser que sea un albur que él plantea para poder ganarse 
el beneficio del trazado, eso está en una manera como alentando a que aquí en San Bernardo se 
busquen también alternativas que viabilicen el proyecto, y la viabilidad del proyecto se va a dar en 
la medida en que seas más rentable o no, si va a ser más rentable o no en la medida que los costos 
por realizarlo sean menores. 
 
Entonces, a mí me parece muy interesante la situación con respecto al control de los áridos, eso es 
un plus que nosotros, sinceramente, no habíamos considerado en el inicio del proyecto, es un plus 
tienen que evaluar ustedes, pero también, por ejemplo, alguien podría decir, oye, es necesario 
iluminar, porque queremos una costanera iluminada, queremos que San Bernardo mire hacia el 
Maipo, y que se transforme el Maipo en una cosa integrada a la ciudad. 
 
Esa puede ser otra mirada, nosotros estamos haciendo una mirada vial, alguien puede dar una 
mirada turística, alguien puede dar una mirada integral, una mirada urbanística, esa mirada tiene 
que incorporarse en este estudio de preinversión, y yo por ahí sí que me gustaría escuchar a los Sres. 
Concejales, conversando con los ingenieros que están haciendo el estudio, dando esos aportes, y yo 
creo que esos ingenieros van a tener que venir a conversar, tal como lo estamos haciendo ahora, con 
ustedes, en la misma instancia, para escuchar, precisamente, esos aportes.  Gracias. 
 
SRA. ALCALDESA  Sra. Nora, tiene la palabra. 
 
SRA. CUEVAS Buenos días.  A mí me parece que la planificación de todos estos grandes 
proyectos, para mi gusto está desordenada, nosotros hemos sufrido impactos aquí en la Comuna, 
por ejemplo el paso subterráneo que hay bajo el puente, no subterráneo, bajo el Puente de Los 
Morros, que ha provocado un tremendo problema vial, con los camiones, con el tema de los áridos, 
que es una riqueza para nosotros como Comuna. 
 
Yo creo que el polo de ecoturismo me parece fantástico, pero me parece que las prioridades hay que 
estudiarlas, me parece bien la exposición, me parece bien que desarrollemos un proyecto en 
conjunto, me parece bien que San Bernardo esté considerado, pero también creo, y debo 
manifestarlo acá, porque es la tribuna que yo tengo, para especificar que estas políticas de gobierno, 
que dicen estos desarrollos, para mí no son prioritarias hoy día, hoy día, yo creo que hay cosas súper 
importantes que resolver y que estudiar, y que antes de lanzar estos grandes proyectos es súper 
importante conversar con las bases, y las bases somos nosotros, nosotros contarles ese gran 
proyecto turístico que teníamos, digo que teníamos porque no se ha hecho realidad, hace 3 años que 
nos hemos podido hacer nada, no sé qué pasa con el tramo vial que nosotros tenemos por ejemplo 
con los camiones de áridos, me gustaría saber más, informarme más respecto a eso, porque a 
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nosotros nos queda aquí en la visión un gran proyecto, un gran desarrollo turístico, pero nosotros 
tenemos problemas internos y yo creo que es importante siempre considerar, como te digo, lo que 
son las bases, que nosotros somos los que representamos a la gente, y vemos los problemas internos 
de cada comuna. 
 
Por otro lado, quiero saber si estas vías no van a ser concesionadas, ya que hoy día todo lo que nos 
muestran como maravilla, pasa a ser concesión posteriormente, impidiendo la circulación natural de 
la gente que quisiera circular sin tener que pagar, en una ruta moderna.  Entonces, básicamente 
quiero saber si no va a ser concesionada, yo creo que aquí estamos para escuchar y para dar nuestra 
opinión, a mí me gustaría saber si el gobierno invierte en arreglar caminos antes de desarrollar 
lindos proyectos que yo creo que debieran ser para el futuro, y básicamente pensar que somos una 
Comuna en crecimiento, que el Río Maipo para nosotros es una fuente de riqueza, que estamos 
trabajando temas, que todavía estamos inquietos por el desarrollo de esta acción, entonces, bueno, 
básicamente, ojalá que logremos trabajar unidos antes de decir las cosas ya están diseñadas de esta 
forma, ya están hechas. 
 
Nosotros también tenemos mucho que mostrar, el doctor acá ha sido una de las personas que ha 
luchado, desde que lo conozco, por el desarrollo turístico del Río Maipo, nosotros no tenemos 
grandes atracciones, entonces pero sí tenemos, como le digo, ahí una fuente de riqueza que no ha 
sido explotada como se debiera, que es nuestro Río Maipo.  Así es que aparte de darle las gracias, 
yo creo que tengo todo el derecho a manifestar como persona, como chilena, lo que son para mí, 
personalmente, las prioridades, sobre todo las de mi Comuna. 
 
SRA. ALCALDESA  Sr. Director. 
 
SR. DIRECTOR REGIONAL DE VIALIDAD  Bueno, yo me veo obligado a responder 
algunas cosas, porque quiero hacer una aclaración, ésto es un proyecto de carácter sectorial, ésto es 
lo que la Región Metropolitana, Vialidad Metropolitana, está luchando por levantar proyectos para 
la región, frente a la realidad de otras regiones, nosotros no estamos sacando plata a un proyecto de 
San Bernardo, u otros proyectos que la región tenga.  Nosotros estamos compitiendo con este 
proyecto, con otros proyectos emblemáticos del resto del país, por lo tanto nosotros necesitamos el 
apoyo de todos quienes están siendo beneficiados por este proyecto, por todos los que están 
involucrados en el proyecto.  Esta es una pelea de platas, tenemos que entenderlo, si nosotros no 
hacemos un buen proyecto, si nosotros no presentamos el mejor proyecto dentro de las 13, ó las 15 
regiones que ahora son en el país, nosotros no vamos a estar electos o no vamos a hacer factible que 
nos den la plata para materializar este proyecto en la construcción. 
 
Nosotros estamos generando las condiciones para presentar un proyecto en la mejor forma, ojalá, lo 
digo sinceramente, ojalá con el apoyo unánime de todos los sectores, independiente de los colores 
políticos o de los intereses que puedan tener, nosotros lo que estamos haciendo, como Dirección 
Regional de Vialidad, es aportar al desarrollo de la Región, ese es nuestro interés.  Diferente es que 
compitamos que este proyecto fuera financiado por la Municipalidad, y la Municipalidad tuviera 
que decidir entre hacer este proyecto u otro proyecto de pavimentación o mejoramiento propio de la 
Comuna, estas son platas que nosotros nos peleamos dentro del sector vialidad, y nosotros estamos 
dando toda nuestra mejor capacidad técnica para hacerlo, y queremos incrementar nuestra 
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capacidad técnica con los aportes que ustedes están haciendo, para generar realmente un proyecto 
atractivo a las autoridades del nivel central. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Germán. 
 
SR. VENEGAS Una cosa muy corta, yo quiero felicitar a Vialidad y Obras Públicas, porque 
la práctica general del Ministerio, el cual conozco porque tengo grandes amigos, es que 
generalmente monta, hace los proyectos, que es la experiencia que dice Nora, un poco, el famoso 
acceso sur, que ha sido un dolor de cabeza, el cual conozco muy bien, pero yo creo que venir en 
esta etapa, en una etapa de prefactibilidad, en una etapa de preestudio, yo creo que es una buena 
práctica, y me parece muy bien de que Obras Públicas lo haga, en términos de que venga en esta 
etapa a conversar con las comunas, y no como las experiencias que hemos tenido, que generalmente 
terminamos conversando lo que es Transantiago,    cuando las cosas ya están hechas. 
 
Y en ese sentido yo valorizo, por parte de la Dirección de Vialidad que, en esta etapa, porque en 
otra etapa es donde nosotros tenemos que dar información de los aportes, ver como podemos 
contribuir, porque hoy día tenemos tiempo, ésta no es una cosa a 2 años, es una cosa a 6 ó 7 años, 
por lo tanto tenemos tiempo para la toma de decisiones, así es que yo creo que es una práctica 
bastante buena lo que han hecho, sé que lo han hecho en Pirque, sé que lo han hecho en otras 
comunas, pero la verdad es que es importante valorizarlo, porque la verdad que a mí me gusta ésto 
antes que lleguen con la obra ya con los estudios de ingeniería hechos, simplemente aquí está. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, yo creo que para San Bernardo ésta es una gran oportunidad, la 
conectividad oriente poniente es un déficit de desarrollo grande, que está teniendo nuestro país, en 
este tema.  Cuando uno sale al extranjero encuentra que Chile compite de tú a tú con las grandes 
carreteras del mundo. 
 
Sin lugar a dudas yo entiendo ésto como un primer encuentro, como un primer aprouch en el tema, 
que como muy bien lo han señalado acá los Sres. Concejales, resulta interesante, pero poco 
conocido y poco trabajado, y es natural que así sea, porque ésto está recién puesto en el plano 
regulador metropolitano, y estamos en los primeros encuentros, como ya lo he señalado, y eso se 
tiene que enriquecer, naturalmente, mucho, con la visión que tenemos nosotros, visión de Comuna. 
 
Sin lugar a dudas, como acá lo han expresado los Sres. Concejales, el Río Maipo para nosotros es 
una gran riqueza, desde todo punto de vista, en estos momentos es sólo dolores de cabeza, pero 
estamos trabajando para revertir esta situación.  Acá se ha hablado de la recuperación del borde río, 
con un gran parque, se habla de la extracción de áridos, que es una fuente de ingresos para nosotros, 
nos se ha hablado, porque no es pertinente, del tema social de los areneros, eso lo veremos cuando 
entremos a los detalles del proyecto. 
 
Pero también creo que San Bernardo merece, como lo decía el Sr. Concejal don Leonardo Soto, que 
esta costanera quedara por el lado norte de la ribera, porque nosotros somos capital de provincia, 
porque tenemos 300.000 habitantes, porque tenemos una zona industrial consolidada, etc., etc., 
porque estamos trabajando en la ruta del vino, es decir, tenemos tantos proyectos, tantas cosas que 
están surgiendo, sumamente interesante. 
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Entretanto yo quisiera pedir lo que decía la Srta. Sonia, que ustedes nos hicieran entrega de algún 
documento de apoyo; y lo segundo, formularnos un calendario de mesas de trabajo, porque en los 
estudios que ustedes vayan haciendo, de impacto ambiental, ahí tenemos nosotros toda la palabra y 
todo el derecho de expresar cuales son nuestras aprensiones y cuales son a la vez, también, nuestros 
aportes. 
 
De tal manera que yo quiero agradecerles a ustedes, tanto a Vialidad como al Ministerio de Obras 
Públicas, la deferencia, y creo que corresponde también, porque nos merecemos respeto como 
Comuna y como Municipio, la deferencia de concurrir a entregarnos esta información, que no deja 
de ser valiosa e interesante. 
 
Así es que muchas gracias y yo le voy a pedir a mis profesionales, a la Dirección de Obras, al 
Asesor Urbanista, que esté atento, entonces, y a la comisión de desarrollo urbano, naturalmente, 
atentos para comenzar un trabajo serio, informado, responsable, y continuo también, y sistemático, 
para enriquecer el proyecto, hay tanto que decir, pero habrán oportunidades para ello, así es que 
muchas gracias, muy amable. 
 
1.- PRESENTACION DE LA EMPRESA DESARROLLO INMOBILIA RIO SAN 

BERNARDO S.A. RELACIONADO CON LOS GALPONES Nº1, 2 Y 3 DE LA EX 
MAESTRANZA CENTRAL DE FERROCARRILES DE SAN BERNARDO . 

 
SRA. ALCALDESA  Bienvenidos a este Concejo, no es primera vez que conversamos, hemos 
estado en la Maestranza, en la nueva Maestranza, conversando con los vecinos, viendo qué destino 
darle a los talleres de la Maestranza, qué futuro tienen, es un tema controvertido, los ferroviarios lo 
defienden a muerte, los tiempos modernos señalan de que eso no tiene cómo salvarlo, que no es 
rentable, que la empresa privada no se interesa por ellos, y que es papa caliente, realmente, que está 
en las manos de todos nosotros, incluida la Municipalidad, que es la entidad rectora y que está 
obligada a representar los intereses de los vecinos, entonces es un gran problema que hay trabajarlo 
mucho, hay que conversar mucho y que hay que tratar de encausarlo, de forma participativa, de tal 
modo que todo el mundo quede satisfecho en esta... yo entiendo que al final vamos a terminar 
negociando lo que tiene que ser el futuro de estos pabellones. 
 
Así es que yo no sé cuál de los dos señores va a hablar primero, si BESALCO o INVIA o EFE, 
ustedes verán quién.  Tiene la palabra. 
 
SR. SERGIO GONZALEZ Buenos días, Sra. Orfelina, quiero agradecer la oportunidad que nos 
dan para exponer en este Concejo las dificultades que nos ha presentado el lote 12 del área 
comercial, con destino área comercial, en un principio, ésto debido a que la realidad es otra, este 
proyecto lleva del 96, en ese entonces creo que fuimos los pioneros en desarrollo inmobiliario acá 
en San Bernardo, nuestras intenciones siempre fueron hacer un mall comercial, con tiendas ancla, 
pero el desarrollo que ha tenido Santiago, hacia San Bernardo, Puente Alto, hoy día los operadores 
de este tipo de centros comerciales han elegido otras alternativas. 
 
Nosotros la verdad de las cosas que hemos hecho lo imposible por entusiasmar a gente de 
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CENCOSUR, a controladores del Líder, y ellos la verdad es que no se interesan, más que nada por 
la estructura de los galpones, especialmente el galpón grande, que es el que tiene una superficie 
construida de 17.000 m.2, ésto es porque su constructibilidad no permite instalar un supermercado 
en ese sector, producto de los pilares que están cerca. 
 
Yo quiero agradecer la presencia de la Sra. Orfelina el día sábado 10 de julio, y a los Directores, en 
su gran mayoría que asistieron a la reunión que tuvimos, en uno de los salones de la Parroquia San 
Victor, que muy amablemente facilitó don Orosimbo, en el cual se recogieron todas las inquietudes 
del barrio Maestranza. 
 
Mi presencia hoy día, obedece más que nada, a solicitar, es que hagamos un equipo, para que nos 
puedan ayudar ustedes a poder solucionar este problema, la verdad de las cosas que para nosotros es 
un problema tener 7 Hás. que hoy día estamos conciertes de eso, se han convertido en un centro de 
delincuencia. Del momento en que BESALCO deja esas instalaciones, por razones de negocios de 
BESALCO como tal, y se traslada a Batucana, a otro proyecto inmobiliario, eso queda en tierra de 
nadie, y la gente, y entiendo la preocupación de los habitantes del barrio Maestranza. 
 
Quiero ratificar, en este Concejo, el ofrecimiento que en ese entonces se le hizo a la Sra. Alcaldesa, 
y a la comunidad de San Bernardo, a través de nuestros Presidente Ejecutivo, Juan Claudio 
Ilarreborde, y aprovecho de disculparlo, porque no pudo venir, en que nosotros estaríamos 
dispuestos, la inmobiliaria, como tal, dueña de los terrenos, estaríamos dispuestos a ceder un 
galpón, un galpón, que tendría que ser el más bonito, el más representativo para Ferrocarriles, por 
dejar un testimonio de que ahí se instaló en algún momento, o funcionó, una maestranza, dejar el 
testimonio del galpón grande, de la ojiva, que creo que arquitectónicamente es el más 
representativo, pero nuestra idea, en el fondo, es a cambio de eso, poder subdividir este terreno, y 
poder hacer más habitacional. 
 
No vemos hoy día, quiero ser súper transparente con este Concejo, hoy día no vemos ninguna 
posibilidad de construir o de vender un centro comercial, toda vez que ustedes mejor que nosotros 
lo saben, es que hoy día en San Bernardo hay dos centros comerciales ya, uno que está aquí en 
pleno centro, y el otro que tengo entendido que se irá a construir aquí en Nos o Lonquén, entonces 
no sé si la población de San Bernardo es tan grande como para tener dos o tres centros comerciales. 
 
La idea puntual nuestra, y nuestra propuesta, es subdividir el terreno, cambiarle el destino, que nos 
ayuden a subdividir el terreno, dejar un galpón, cederle, regalarle el galpón a la comunidad de San 
Bernardo, con el objeto de poder construir más soluciones habitacionales en ese sector. 
 
Hoy día, les vuelvo a repetir, hoy día no tenemos ningún interesado, vinieron unos controladores de 
mall españoles, al principio les gustó, después supieron de que se iban a instalar dos mall en San 
Bernardo, no quisieron, entonces hemos tenido ya varios problemas y nosotros no queremos dejar 
eso botado, porque no corresponde.   
 
Nosotros, fiel a nuestros compromisos, y aquí yo quiero hacer un recuerdo de todo lo que hemos 
aportado, como privados, a la Comuna de San Bernardo, nosotros construimos la estación de 
metrotren, como un aporte de 35.000 UF; pagamos toda la urbanización de Portales Oriente; se 
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aportaron 200.000.000 para la pavimentación de Eucaliptus; se pagó en dos oportunidades el 
estudio de ingeniería del paso a desnivel de San José - Avda. Portales.  Entonces nosotros queremos 
hoy día, y nuestra presencia obedece a pedirles a ustedes la colaboración para lo ya propuesto en esa 
oportunidad en la reunión del 10 de julio, previa ratificación de nuestro directorio de desarrollo 
inmobiliario, que está consiente de lo que está ocurriendo, y está al tanto de los hechos acontecidos 
hasta ahora. 
 
No tengo más nada que agregar, si bien es cierto se hizo un estudio del IDIEN, que correspondía a 
la calidad estructural de los edificios, y este estudio dijo que dicha construcciones cual era la 
calidad estructural, etc., etc., pero ya no es ese el problema, hoy día no es el problema de la calidad 
estructural, es un problema de lo vendo o queda así, si no lo vendo queda así, y los vecinos no 
quieren, qué hacemos, por eso es que estoy acá y solicito ayuda de ustedes, armemos una comisión, 
la cual estoy dispuesto a integrar, con gente de BESALCO, algunos Concejales, gente del 
Municipio, gente del barrio Maestranza, etc., pero para buscarle una solución pronto a este 
problema, y no solamente mío, sino que es para todo San Bernardo. 
 
SRA. ALCALDESA  Tal cual usted, don Sergio, lo ha señalado, y yo también, en la introducción 
algo perfilé, la tremenda problemática que ésto significa, yo creo que nosotros, ante el ofrecimiento 
suyo de entregarnos el galpón que tiene la ojiva, que es el que tiene valor arquitectónico, tenemos 
que hacer un análisis tan consiente de estudiar las ventajas y las desventajas de este ofrecimiento 
suyo, tanto es así que nosotros no hemos emitido ningún pronunciamiento, porque tenemos tanto 
que hacer nosotros, tantas prioridades, tanto que preocuparnos de la cultura, de la educación, de la 
salud, y en el desarrollo urbano, que nos cuesta un poco introducir el tema de como aceptamos 
nosotros este enorme galpón. 
 
Lo más viable es lo que partió usted señalando, conformar una mesa de trabajo, con funcionarios, 
con arquitectos, que nos puedan diseñar y dar una visión distinta a la inmediata que podríamos tener 
nosotros.  De tal manera que viendo yo que esa es la solución, tendríamos que proponernos hacerla, 
y aquí hay una comisión de desarrollo urbano, que yo creo que esa sería la comisión que debiera 
liderar este tema, porque yo sé que ustedes van a mostrar el cambio de uso de suelo del sector 
donde pueden ampliar su desarrollo inmobiliario, de tal manera que aquí estamos todos cazados con 
esa realidad, estamos con una camisa de fuerza, en un inmovilismo que preocupa, preocupa a los 
vecinos, toda vez que señala que ese es un centro de delincuencia y de inseguridad ciudadana total, 
además que está feo, horrible. 
 
Preocupa al Municipio como acceder a la tremenda responsabilidad, y a ustedes también como 
continuar con su desarrollo urbano, de tal manera que hay muchos temas que están transversales, 
que debiéramos ser capaces de resolver.  Pero yo creo que entretanto tengamos voluntad podemos 
llegar a conclusiones que sean válidas, y que sean interesantes, de tal modo que creo que la 
Municipalidad tiene capacidad, por supuesto que ustedes nos tienen que colaborar con 
profesionales también, para hacer un estudio y una propuesta seria a este Concejo para tomar una 
resolución final respecto al destino y si aceptamos o no aceptamos el ofrecimiento de ustedes de 
entregarnos este taller, y naturalmente con los vecinos que tienen que estar a la mesa prestando su 
apoyo y su visión. 
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¿Le parece?, y eso a la brevedad, porque tenemos que hacer una carta de Gantt de cómo avanzamos. 
 Ofrezco la palabra. Don Juan. 
 
SR. ZUÑIGA  Bueno, este tema lo venimos planteado hace tiempo, yo soy Concejal 
segundo período, y ya en el primer período se está planteando, con los mismos matices que aquí se 
han dado. 
 
Yo quiero decir que Ferrocarriles para mí yo lo respeto mucho, porque Ferrocarriles significó la 
unión de nuestro país, en miles y miles de kilómetros, y miles y miles de progresos, pero en relación 
a lo que es los últimos 10 años, nosotros, San Bernardo, hemos tenido un montón de problemas con 
lo que es Ferrocarriles, yo le digo, hay un montón de paños que son de Ferrocarriles, y uno no los 
puede tocar porque si uno quiere hacer parque, mire, no se puede porque son de Ferrocarriles, o sea, 
hay una serie de cuestiones de este tipo.  Si uno quisiera pasar y ser más puntudo, mire, aquí 
Ferrocarriles, por la población que creció hacia ambos lados, es un poco responsable de no sé 
cuántas muertes, de no sé cuántos choques que ocurren, porque nosotros hemos planteado aquí que 
la vía férrea debiera sumergirse, y San Bernardo en momentos es igual que Viña del Mar, sumergir 
la línea, aquí hay que sumergirla, no hay otra, porque lo otro significa tacos, inundaciones, ésto y lo 
otro, entonces si uno piensa en sentido de futuro, EFE tiene hundir la línea del tren aquí, del 29 
hasta mucho más allá de Nos, esa es una posibilidad, esa es una posición. 
 
Estoy saltándome del tema, pero quiero decir que Ferrocarriles para mí es importante, y qué es lo 
que pasó aquí en la Maestranza, es importante para nosotros, porque San Bernardo creció de ahí, o 
sea, el origen de San Bernardo parte de la de la Maestranza, Ferrocarril, parte desde ahí, y es posible 
que mucha de la gente nueva que está viviendo en Maestranza, ignore lo que los otros 
sanbernardinos añoran y tienen respeto, es decir por esas dos moles donde se producía trabajo, no 
solamente para Chile sino que para Latinoamérica, porque era un centro de trabajo formativo, por 
eso es que la gente antigua de San Bernardo mira toda esa estructura, y dice, bueno, cómo podemos 
hacerla para que sea una meta, una cosa señera, de que algo significó en el pasado. 
 
Entonces, la Sra. Orfelina dice sí, hay una mole tremenda que está en condiciones de ser entregada, 
estoy de acuerdo, hay una mole que está al lado de esa, que hay que echarla abajo porque está 
destruida, hay que echarla abajo, y está la mole grande, en la cual han habido estudios, como usted 
dice, del IDIEN, que ha dicho que sí, que la estructura está bien, que a lo mejor habría que hacer 
modificaciones en el techo, pero como se han hecho en grandes edificios en Santiago antiguo, 
bueno, se han conservado determinadas cosas que reflejan, mire, aquí está la ciudad antigua y se ha 
modificado la parte estructural de arriba. 
 
El tema es que eso tiene un precio, y que ustedes le ponen un precio, entonces para mí el tema es si 
eso va a ser de San Bernardo, la idea sería conversemos con entregarlo a San Bernardo, veamos 
cual es el precio, el que sea, en el tiempo, con un pie, con facilidades, como sea, pero si es de San 
Bernardo, es de San Bernardo, y nosotros veremos qué es lo que hacemos ahí, en relación a eso, en 
relación con la población circundante y con la población antigua, qué es lo que queremos hacer, yo 
le digo al tiro que ahí uno sueña, hay montones de cosas que podemos hacer allá, adentro de eso, 
culturales, deportivas, ecológicas, con los cabros chicos, qué sé yo, un montón de cosas, porque no 
tenemos espacios, San Bernardo no tiene espacios y queremos crecer, hacia el cerro, hacia el río, 
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usted ha escuchado aquí en la exposición anterior. 
 
Entonces comparto la tesis de la Sra. Orfelina que ésto hay que conversarlo, que tenemos que 
conversarlo con los vecinos, estar bien de acuerdo con ellos, y decir, mira, ésto es lo que queremos 
hacer, vecinos, los Concejales, los vecinos, una cosa positiva en ese sentido, y con respeto hacia lo 
que son ustedes, Ferrocarriles, y lo que han sido en el curso de la historia en Chile. 
 
SRA. ALCALDESA  ¿Terminó, doctor?.  Don Germán. 
 
SR. VENEGAS Quiero ser muy franco, este tema a mí, en lo personal, a mí me duele 
bastante, porque todavía recuerdo ese convenio, y yo lo escuché con mucha atención, don Sergio, 
pero de repente hay un poco de tener la certeza y la seguridad de que se ha hecho todo lo que se ha 
podido por tratar de recuperar esos galpones para algún tipo de trabajo, según el acuerdo que estaba 
firmado y según como quedó grabado en el plano regulador. 
 
Yo, con franqueza, no tengo los antecedentes, pero tengo una predisposición de no sé si se ha hecho 
todo, una predisposición negativa, se lo digo con franqueza, y básicamente porque desde hace 
varios años que nosotros sentimos por parte, tanto, por lo menos, o por lo menos yo percibo, por 
parte de BESALCO, por parte de Ferrocarriles, que indudablemente desde que se empezaron a 
construir los edificios, indudablemente ha sido más rápido, se han metido bien, ha sido un buen 
negocio en ese sentido, y lo cual me parece muy bien, no es malo que lo sea, en este sentido, no es 
malo que lo sea, pero también nosotros tenemos un problema, Sra. Alcaldesa, que es el tema de 
responder, por un lado a los vecinos de la Maestranza, que yo sé que mayoritariamente van a estar 
más de acuerdo al uso de este tema, frente a los vecinos también de la ciudad de San Bernardo, San 
Bernardo tuvo un problema que durante años no cuidó su patrimonio, y estos galpones son un poco 
de lo que nos queda de ese patrimonio. 
 
Por lo tanto es un poco de lo que nos queda, entonces por lo tanto yo estoy por la defensa, lo más 
que se pueda, de estos temas, la defensa ojalá que podamos tener un buen éxito, ojalá que 
busquemos alternativas en este sentido, porque el tema de la empresa yo entiendo, pensando en 
Ferrocarriles estaba viendo un tema inmobiliario, que es legítimo, es parte de la labor que ellos 
desarrollan, pero la labor nuestra también es defender los poco que tenemos en esta materia, en este 
plano. 
 
Yo no tengo ningún problema, y creo que tenemos que generar una mesa, pero yo pediría que en 
esa mesa también se incorporaran por lo menos dos de las agrupaciones de jubilados ferroviarios de 
la Comuna de San Bernardo, porque ellos representan a una masa de sanbernardinos, que es cierto 
que le colocan un poco de nostalgia a ésto, pero también ellos tienen mucho que decir, porque 
muchas de sus manos estuvieron puestas ahí, y si vamos a sepultarlo totalmente este tema, 
hagámoslo... yo espero que no, yo creo, y mi esfuerzo va a ser para que no se sepulte en esta 
materia, porque tiene que ser, de alguna manera, lo mejor realizado. 
 
Y lo segundo también, yo soy hombre de gobierno, pero también me duele porque en el convenio 
habían dos acuerdos que no se cumplieron, adicionales, uno que fue el tema de Eucaliptus, que se 
hizo, se hizo 6 años después, pero se cumplió, pero quedó pendiente el tema del paso nivel de San 
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José, quedó pendiente, y fue parte del acuerdo también, y eso no es un acuerdo ni de BESALCO ni 
de Ferrocarriles, sino que fue un acuerdo de parte del Ministerio de la Vivienda, y en términos que 
quedó bastante pendiente y que es una necesidad bastante grande en esa materia, para que eso tenga 
sentido y tenga salida, así es que yo estoy disponible, pero yo creo que, con el escepticismo que yo 
tengo, es un sentimiento que no solamente tengo yo, sino que también lo sienten muchos 
maestrancinos, exmaestrancinos, muchos ciudadanos de la Comuna, en esta materia. 
 
Y yo creo que no hay ningún problema en incorporarnos a trabajar, en esta materia, e ir viendo 
cuales son las factibilidades viables de poder ocupar esos galpones, qué podemos salvar y qué 
podemos hacer, pero nosotros como Comuna, Alcaldesa, tenemos que hacer todo lo que de nuestra 
parte esté, para que ésto se haga, para que se puedan rescatar y poder conseguir inversionistas, en 
términos de que puedan hacer algo con esa estructura y esos galpones.  La última vez que yo tuve 
una reunión nos dijeron que esos galpones estaban, o por lo menos yo recuerdo, hace 1 año y medio 
atrás, que estaban en peligro de caerse, a mí me quedó siempre claro que esos galpones tienen otro 
tipo de problemas estructurales, pero no son el tema de que estén en peligro, porque son bastante... 
yo creo que se va caer antes San Bernardo que esos galpones, completos, por la estructura como 
están hechos, no soy especialista en la materia. 
 
Así es que estoy dispuesto, como Concejal, o si nombramos una comisión, meternos todos en esta 
materia, porque yo creo que ésto involucra a la ciudad en su complejidad.  Gracias, Sra. Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Leonardo Soto, tiene la palabra. 
 
SR. SOTO  Gracias.  Bueno, yo tengo en mis manos acá, me lo hizo llegar las 
organizaciones de jubilados ferroviarios, el acta de acuerdo que produjo la construcción del 
conjunto habitacional Maestranza de San Bernardo, 25 de septiembre del año 1996, en esa 
oportunidad, cuando había que resolver el destino habitacional de esos terrenos de la Maestranza, se 
firmó un acuerdo por el Ministro de Vivienda, por la gobernadora de la época, por el alcalde 
Navarro, por el presidente de la Empresa de Desarrollo Inmobiliario de San Bernardo, por el 
presidente de Ferrocarriles y el Director del SERVIU, y ahí se estableció el destino que iba a tener 
ese terreno para construcción de lo que actualmente es la Villa Maestranza, y Ferrocarriles que era 
el dueño de los terrenos de la Maestranza, aportó a este proyecto, yo no sé si pagando o de qué 
forma, pero sí asumieron y solicitaron integrar varias obligaciones, a todos los participantes. 
 
De lo que tenía que ver con la construcción vivienda y todo lo que es el desarrollo del negocio 
inmobiliario, claramente está construido, con creces, porque el proyecto llegaba solamente hasta 
Eucaliptus, ahora van más allá, pero eso es una decisión que le compete exactamente a la 
inmobiliaria y a nadie más. Pero sí aquí hay varias obligaciones que sí nos interesan a los 
sanbernardinos antiguos, que me da la impresión de que no se ha avanzado ni un centímetro, me 
gustaría que me dijera lo contrario, pero me la impresión de que Ferrocarriles, por ejemplo, asumía 
la obligación de habilitar y operar un museo ferroviario en la Comuna de San Bernardo, al interior 
del proyecto Barrio Oriente, Maestranza de San Bernardo. La empresa inmobiliaria San Bernardo 
asumía la obligación de construir y reciclar el museo ferroviario en el barrio oriente de la 
Maestranza de San Bernardo, y también asumía la construcción de un centro deportivo cubierto, 
entre otras cosas. 
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Me da la impresión de que en lo que ha sido el negocio inmobiliario le ha ido muy bien, pero en 
ésto no han avanzado nada, y ésto tiene importancia para los sanbernardinos, particularmente para 
los que queremos a San Bernardo, porque más allá de que usted haya dicho que interesa dejar 
testimonio que ahí existió una maestranza, no es una maestranza que existió en Lo Espejo o en La 
Granja, aquí existió la maestranza más grande de Sudamérica, donde trabajaron mis dos abuelos, 
por ejemplo, y los padres y abuelos de varios Concejales acá, y si algo distingue a San Bernardo, en 
su identidad, es precisamente ese tipo de trabajo, donde al alero de esa maestranza se formaron 
familias, se incidió en la cultura de San Bernardo, en la política del país, es decir, una ciudad que 
casi durante un siglo vivió en función de esa actividad, y todas sus grandes fiestas se pasaron al 
interior de ese sector. 
 
Entonces, le dejo en claro que no es solamente la Maestranza que hace pernos lo que estamos 
hablando, es la identidad de San Bernardo la que está, de alguna u otra forma, recogida en esos 
galpones. Y en ese sentido me duele mucho escuchar de que queremos seguir acabando con lo poco 
que queda como vestigio de esa gran obra monumental, sin haber avanzado siquiera, 
aparentemente, en lo que era los compromisos, yo creo que moto que hay, y ahí también lo ha dicho 
también el Concejal, ha habido poco esfuerzo en ese sentido, y en eso tienen que hacerse cargo 
ustedes también. 
 
En lo concreto, ahora, nos encontramos con que los que tienen a cargo, ¿la propiedad la tiene EFE o 
la empresa inmobiliaria?. 
 
SR. ALEJANDRO GONZALEZ  La inmobiliaria. 
 
SR. SOTO  La empresa inmobiliaria.  La empresa inmobiliaria se fue y dejó los galpones 
abandonados, los dejó abiertos, yo fui la semana pasada a petición de unos vecinos, a ver, porque 
está... algunos microempresarios, por decirlo de alguna forma, se les ha ocurrido que hay muchos 
fierro ahí, y efectivamente hay mucho fierro, en los marcos de ventana, en todo lo que fue la 
construcción inglesa que se hizo en 1920, y están sacándolo con robo de hormiga, y me tocó 
precisamente detener a algunos que estaban haciéndolo, llamamos a Carabineros, y la verdad es que 
me da mucha pena que la empresa inmobiliaria, a sabiendas, los deje abandonados, para que el 
patrimonio cultural e histórico de San Bernardo siga siendo deteriorado día a día. 
 
Yo creo que en lo inmediato tenemos que ponernos de acuerdo, independiente de lo que ocurra con 
el destino de los 3, 2 ó 1 galpón, ponernos de acuerdo para ponerle término ya, a ese robo de 
hormiga, esa es una responsabilidad de la inmobiliaria que es dueña, en primer lugar, y también el 
Municipio de San Bernardo, no podemos permitir que el patrimonio histórico de San Bernardo esté 
siendo saqueado, yo lo presencié personalmente, estaba mi secretaria y 4 vecinos del sector, que 
fueron los que los denunciaros, lo puse en conocimiento de la Gobernación y lo puse en 
conocimiento de Carabineros, pero más allá de toda la discusión que podamos hacer en una mesa, 
tenemos que partir ya con un compromiso, y eso tiene que aparecer ahora, que establezcamos la 
forma de impedir que se siga saqueando eso, porque de lo contrario significa que hay gente 
interesada en destruir ese patrimonio, más allá de las responsabilidades legales,  yo creo que no es 
así. 
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Así es le pediría eso a la Alcaldesa, que tomara una decisión, porque ésto está ocurriendo en este 
momento, todas las noches, a partir de las 7 de la tarde, llegan carritos y empiezan con chuzos a 
soltar los marcos de las ventanas de la Maestranza, a sacar los pastelones, a sacar todo lo que sea 
fierro, y han empezado incluso a sacar lo buldog, han sacado por lo menos buldog, y a la pasada se 
están llevando las rejillas del alcantarillado de la Villa Maestranza, porque también es metal. Eso es 
lo que está ocurriendo, por lo menos yo lo constaté la semana pasada, hace un mes también me han 
dicho, cuando se fue la constructora, comenzó ese proceso, y eso hay que ponerle coto ya, 
independiente de lo que hagamos posteriormente. 
 
Por último, manifiesto mi disposición a conversar, yo creo que las cosas se tienen que conversar 
siempre, pero sí también hay que mostrar ánimo de resguardar lo que tenemos.   
 
Hay una placa de bronce, que se elaboró por la Maestranza, en conmemoración de la fundación de 
la construcción de la estación de San Bernardo, una placa muy antigua que fue elaborada por los 
mejores técnicos de la época, y que está en la bodega de Ferrocarriles, me han dicho que en 
Teatinos parece que tienen algo ahí, y esa placa de bronce debería estar en lo que la estación de San 
Bernardo.  Me gustaría, al término de esta reunión, pudiéramos conversar, a ver si nos pudieran 
ayudar a recuperar esa placa, a objeto de colocarla en la estación de San Bernardo, que es donde 
debiera estar, naturalmente, porque ese es un monumento nacional, tiene 157 años desde su 
creación, y realmente es un orgullo para San Bernardo. 
 
Bueno, yo, evidentemente estoy por defender el patrimonio histórico y cultural de San Bernardo, y 
hay que ver la forma que mejor garantice la memoria histórica de San Bernardo, y por supuesto a 
los vecinos del sector. 
 
SRA. ALCALDESA  Sra. Nora, tiene la palabra. 
 
SRA. CUEVAS Bueno, antes que nada, saludar a todos los maestrancinos presentes en la 
sala, y contarles a don Sergio y al representante de la inmobiliaria, que cada uno de nosotros, los 
que estamos sentados aquí, tenemos alguna relación histórica con la Maestranza, mi padre fue 
médico de la Maestranza también, pero de alguna manera yo creo que todos queremos expresar y 
que ustedes sepan que esta comunidad no va a doblar la mano fácilmente a un recinto que es para 
nosotros es un patrimonio, quiérase o no nosotros ahí podríamos rendir culto de la historia, de algo 
que nos falta, yo siempre hablo que a San Bernardo le falta identidad, y en estos años de Concejal, 
presidiendo la comisión de cultura, por citar un ejemplo, gran fuente de inspiración sólo la 
maestranza, novelas, cuentos y poesía. 
 
Por otro lado tenemos la historia alegre y triste, por lo cual es difícil pensar que nosotros podríamos 
entregar estos galpones tan fácilmente, es también un compromiso de EFE, pendiente con nosotros. 
 Cuando don Sergio dice tenemos 7 Hás. que se han convertido en un antro de delincuencia, yo le 
diría hace tiempo que nosotros tenemos varios territorios, como lo ha manifestado algún Concejal, 
no me recuerdo cual fue, de todos los sectores que tenemos de EFE sin solución, no nos han dejado 
espacios ni en comodato, ni en ninguna figura que nos permita ocupar esos espacios de EFE, para 
parque o para algo que fuera más rentable para nuestra sociedad comunal. 
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Entonces, la verdad es que básicamente yo creo que la expresión hoy día mía, va a ser corta, porque 
todo se ha dicho acá, nosotros como identidad la Maestranza es parte fundamental de nuestras 
vidas, de nuestra historia, creo que si no hay nadie interesado es porque no hemos sabido 
enganchar, porque a lo mejor la Arena de Santiago ha podido convocar a la cultura, al espectáculo, 
a lo mejor tenemos clubes que son tradición en el deporte de San Bernardo, que no hemos sabido 
tampoco catalizar, a lo mejor no hemos pensado en un gran proyecto de postulación y que el 
gobierno respondiera, hace años que intervino, aquí hay firmas de representantes, yo creo que como 
no ha cambiado el gobierno me parece que se debieran hacer parte. 
 
Entonces básicamente lo que quiero expresar, como cada Concejal quisiera decir qué es lo que 
significa, es que esta Concejala se suma a la lucha de preservar la Maestranza, de pensar en casi una 
consulta comunal, porque es nuestra, y es lo que tenemos de identidad propia. 
 
SRA. ALCALDESA  Srta. Sonia. 
 
SRA. GONZALEZ  Preferiría escuchar. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Alejandro estaba pidiendo la palabra, don Alejandro González, de 
BESALCO, es sólo una acotación quiere hacer usted, respecto del Concejal Soto. 
 
SR. ALEJANDRO GONZALEZ   Lo mío es bastante breve, solamente una acotación.  Uno, 
efectivamente, estructuralmente los galpones, dado el estudio que se hizo por IDIEN, efectivamente 
están bien, sin embargo, dada la disposición de sus pilares, si bien de alguna u otra forma tiene una 
distribución bastante estrecha, no permite realizar ni labores culturales ni labores deportivas, dado 
que tiene un pilar tras otro, por disposición estructural. 
 
Y la otra cosa, un poco manifestarle, y como representante de BESALCO, decirle, BESALCO lleva 
construyendo ahí desde el año 99, con casas, son cerca de 2.000 casas, donde viven familias.  Hoy 
día tenemos construidos 3 edificios, estamos vendiendo el tercer edificio y estamos por empezar el 
4º edificio al lado de la iglesia.  La verdad de las cosas que el proyecto ustedes saben, ha sido un 
proyecto súper bueno, súper exitoso, la verdad es que efectivamente la constructora se retiró a 
principios de este año, porque ya no tenía trabajo que hacer, y efectivamente el sector de los 
galpones, donde estaba la instalación de faenas, quedó básicamente con comedor y un par de cosas 
más.   
 
De ahí a la fecha, BESALCO, incesantemente ha... pese a que es la constructora, ha empezado a 
recibir, uno tras otro, reclamos por parte de los vecinos de la maestranza, por robos, por fiestas que 
se hacen en la noche, por cierros buldog quebrados, por robo de fierros, que bueno, efectivamente 
yo los presencié, por perros que parecen jaurías de lobos ahí adentro, pero básicamente es 
manifestar que nuestra intención no es venir aquí a destruir los galpones, o venir a pedir que 
destruyamos los galpones, yo entiendo que en general, en el centro hay muchas partes, somos súper 
buenos, en general para destruir patrimonio histórico y posteriormente hacer edificios vidriados y 
modernos, qué sé yo.   
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Nuestra intención no es esa, sino que es venir aquí a desentrabar una situación que se ha agravado, 
que hoy día es un foco potente de delincuencia, el día viernes nosotros, por 20va. vez cerramos el 
sector, nosotros como BESALCO, dado que tenemos todavía las instalaciones de postventa para los 
edificios, para las casas, hemos cerrado sin problemas, 20 veces, la reja del sector de los galpones, y 
los días viernes se rompen, y este viernes pasado no sólo rompieron o descerrajaron el candado y 
las cadenas, sino que ya definitivamente se robaron las rejas, o sea, hoy día, la zona de los galpones 
es paso y no me cabe duda que de aquí en adelante va a ser un foco de delincuencia que va a salir en 
las noticias, eso no me cabe ni una duda que eso, dadas las dimensiones que tiene, dado el paso, 
dado las esquinas, los escondites, va a ser un problema para ustedes, en primer lugar, en segundo 
lugar, está siendo un problema grave, nosotros nos hemos juntado con la junta de vecinos, en varias 
oportunidades, con los directores de la junta de vecinos, con los mail que nos mandan los vecinos, y 
la verdad es que el problema es más grave de lo que dicen, por lo menos yo presiente, o siento, que 
se está presentando acá la delincuencia, se han hecho fiestas en la noche, con ruidos molestos, hay 
problemas de ratas, etc., etc.. 
 
En el fondo, lo que les quiero manifestar y poner en alerta, que eso viene y no me cabe ni una duda 
que así será, viene un problema de delincuencia, y eso se lo pueden preguntar a cualquier vecino de 
la Maestranza, que nos ha manifestado personalmente a nosotros, que por favor nosotros, como 
BESALCO, empresa constructora, que en el fondo salimos hace más de 6 meses, están pidiendo 
que nosotros respondamos. 
 
Entonces, la verdad de las cosas es que nosotros lo más que podemos hacer es traspasar ésto a 
Carabineros, la verdad es que Carabineros nos ha manifestado que solamente cuenta con 2 
patrullas, cuando han alegado, y cuando ya los alegatos se hacen mayoritarios, se apersona 
Carabineros, pero ya nos han dicho, Carabineros se va, vuelve la gente y continúa la fiesta hasta 
altas horas de la noche. 
 
Entonces, básicamente, y les reitero, yo creo que el problema es bastante más grave y nosotros no 
venimos acá a presentar una posición de comenzar a destruir patrimonio nacional, sino que muy por 
el contrario, preservarlo, pero en una situación bastante más controlada, porque hoy día esta 
situación está descontrolada. 
 
SRA. ALCALDESA  Srta. Sonia, tiene la palabra. 
 
SRA. GONZALEZ  Yo cedí mi turno, porque quería saber la posición de ambos para refutar con 
mayor claridad lo que quería refutar.  Yo soy Concejal hace sólo dos años y medio, a dos meses de 
haber asumidos nosotros, BESALCO nos hizo una salida a terreno y gastaron dos horas de su 
tiempo, valioso tiempo, y valioso tiempo de nosotros, para poder convencernos de que era necesario 
demoler dos pabellones, porque era un peligro público, dijeron lo mismo que usted está diciendo 
ahora. 
 
Y se nos ocultó información preciosa, que era los estudios técnicos y profesionales, que hizo la 
Universidad diciéndonos que esos eran únicos en su estructura y que como lo dijo alguno de los 
Concejales, primero se va a venir abajo San Bernardo y esos pabellones van a seguir en pie. 
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Nosotros como sanbernardinos, yo personalmente no tengo familiares en línea directa que hayan 
trabajado en la maestranza, por lo tanto mi valor en cuanto a esta discusión,  es solamente ético, 
porque creo que los pueblos necesitan tener identidad para poder hacer de su calidad vida algo 
mejor, creo que San Bernardo tiene identidad, lo que muchas otras comunas que fueron creadas 
después, buscan y no encuentran, eso tiene que ver con mejorar su calidad de vida, tiene que ver 
con las generaciones futuras, y en base a eso este Concejo, y por eso BESALCO desistió de su 
principal objetivo, que era echar ésto abajo pronto, para transformarlo en edificios o en viviendas, 
desde luego que es un muy buen negocio, se vendieron hasta antes de haberse construido, y creo 
que muy bien, porque los hijos de sanbernardinos están viviendo allá, muchos de los funcionarios 
municipales tienen casas allá, y es bueno que así sea, porque eso quiere decir que está creciendo 
San Bernardo, que está progresando, pero el progreso no puede ser pavimentado bajo valores y ética 
que nosotros tenemos como sanbernardinos, la Maestranza en su momento, muchos de nosotros lo 
asumimos, no fuimos capaces de defender ese patrimonio histórico, cultural, que nosotros tenemos 
y que seguimos teniendo, afortunadamente. 
 
Yo creo que va mal el camino planteado, discúlpeme, con todo respeto se lo digo, como 
sanbernardina, como Concejal, que tengo un poquito de autoridad, pero como vecina de San 
Bernardo, están mal planteadas las cosas, es una responsabilidad compartida, si bien nosotros no 
hemos sido capaces de gestionar, como autoridades comunales, creo que ustedes hay una cosa que 
él lo dijo, nosotros hemos hecho varias cosas en San Bernardo, muchas inversiones, pero ésto en 
muchas empresas europeas y norteamericanas lo tienen muy bien planteado y no lo sacan en cara, 
porque eso se llama responsabilidad social, y ellos lo han entendido, BESALCO también lo debiera 
entender. 
 
Creo que aquí tenemos que hacerse esfuerzos mancomunados, nosotros todos vamos a participar en 
las comisiones, porque de hecho nosotros estamos, y creo que ningún Concejal estuvo por demoler 
esos pabellones, queremos conservarlos los 3, nuestro problema será si eso va a ser un museo, o 
deportivo, o cultural, o de teatro, o solamente para mostrar las obras, que como dijo la Concejala, 
muchos de nuestros sanbernardinos tienen en su inconsciente colectivo ésto de crear poesía y obras 
culturales, y de teatro, muchos grupos de jóvenes, que a lo mejor no tienen de familiares 
maestrancinos, pero hacen obras de teatro en relación a elementos de la Maestranza, es parte de lo 
nuestro, de nuestra historia. 
 
Y yo les pido, señores, que se sumen y no se resten, así es que hago un llamado a que esta comisión, 
se actúe lo antes posible, Sra. Alcaldesa, a mí me alarma lo que dice el Concejal, creo que es parte 
de lo nuestro, y la responsabilidad yo la tomo como tal, creo que la seguridad del sector es nuestra 
responsabilidad, BESALCO también tiene algo que decir, porque no se puede desentender, y creo 
que aquí la política es también financiar, uno no puede hacer apoyos morales cuando está en 
política, cuando uno dice que quiere apoyar algo, si no le pone financiamiento, en el fondo estoy 
quedando bien para la platea, no más, así es que creo que acá hay que hacer hechos, porque hemos 
tenido dos años y medio para hacer, teniendo nosotros el poder absoluto de poder gestionar cosas, y 
no lo hemos hecho hasta ahora, así es que yo, Sra. Alcaldesa, llamo a que conversemos con 
seguridad, con Carabineros, tenemos muy buena relación con Investigaciones también, para que nos 
ayuden a mejorar nuestra comunicación con los vecinos y las juntas de vecinos de ese sector, para 
que entiendan que ésto no es solamente de ellos, sino que de toda la ciudad de San Bernardo. 
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SRA. ALCALDESA  Bueno, como conclusión yo quiero proponer a este H. Concejo, el siguiente 
acuerdo, conformar una mesa de trabajo multisectorial para lograr propuestas concretas sobre los 
destinos de dicho galpón.   
 
Y quiero pedirles un segundo acuerdo, que sea la comisión de desarrollo urbano la que lidere este 
tema.  Quiero proponer a votación los dos acuerdos. 
 
SR. ZUÑIGA  Quiero agregar que no sean los días miércoles las reuniones. 
 
SRA. ALCALDESA  Correcto, vamos a tratar de ocupar los martes que no tengamos Concejo, es 
de esperar que no nos ocurra de hacer un Concejo Extraordinario, de modo que el martes completo, 
usted Sr. Secretario debiera velar por eso, que los martes completos los dediquemos a estudio y 
trabajo de comisiones, porque si no éste se nos va a dilatar. 
 
¿Estamos de acuerdo con los dos acuerdos?, ¿quiénes están por votar por el acuerdo de la mesa 
multisectorial?, todos.  Y que sea la comisión, bueno, es natural que tenga que ser la comisión de 
desarrollo urbano, pero de todos modos démosles la tarea, ¿estamos de acuerdo?, de acuerdo. 
 
SR. SOTO  Sra. Orfelina, me gustaría que los visitantes, de la inmobiliaria y de EFE, nos 
plantearan qué van a hacer para impedir el saqueo de la Maestranza, porque la propiedad no es del 
Municipio, y se ha dicho que la principal responsabilidad es del Municipio, pero la verdad es 
ustedes son los propietarios del recinto, y tienen las puertas, los muros, abiertos, y a sabiendas de 
que está siendo saqueado, no han hecho nada, yo creo que la responsabilidad es ineludible, porque 
evidentemente es su propiedad, si fuera nuestra propiedad o fuera de la Corporación Maestranza, la 
asumiríamos, pero el recinto es de ustedes, ahora, si ustedes no pueden, y es un tema que podríamos 
discutir, pudieran entregarlo en administración, para que otra persona pueda colocar guardias ahí, 
guardar camiones, quizás el Municipio, y podamos nosotros evitar que siga siendo saqueado.   
 
Pero me interesaría que ustedes se pronunciaran, porque yo creo que es una responsabilidad es de 
ustedes y no del Municipio. 
 
SRA. ALCALDESA  Concejal, yo creo que está muy bien la acotación, pero es materia de 
comisión. 
 
SR. SOTO  Se lo hice ver y no me contestó denante, eso lo están haciendo hoy día, y no 
cuando nos reunamos en una semana, todas las tardes y lo mismo lo ha ratificado él.   
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, yo creo que ahí hay responsabilidades compartidas entre EFE y la 
empresa y ellos verán como resuelven el problema, pero no es competencia nuestra resolverlo, no 
es competencia nuestra. 
 
SR. SOTO  Pero escuchésmolos, si es que tienen una propuesta ellos. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Sergio, tiene la palabra. 
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SR. SERGIO GONZALEZ A ver, yo quiero, en primer lugar, dar los agradecimientos por 
habernos dado la oportunidad de haber expuesto este problema, que no es menor.  Quisiera dejar en 
claro acá, al Sr. Concejal, que voy a tratar de ayudarlo a recuperar esa placa, pero nosotros 
entendemos que Ferrocarriles, se le dio un tiempo para que sacara todas sus cosas, hasta que la 
inmobiliaria se hizo cargo del terreno, así es que hoy día no sé, e ignoro donde pueden estar las 
cosas que representan un significado histórico para la Maestranza. 
 
Pasando a otro tema, en relación a la seguridad, comparto que la responsabilidad directa le cae a la 
inmobiliaria, y quiero hacer hincapié que es la inmobiliaria, inmobiliaria que está compuesta por 
privados y Ferrocarriles del Estado, yo soy representante de la inmobiliaria, y el señor acá es 
representante de BESALCO inmobiliaria, aquí no hay representantes de EFE.  Yo entiendo, en 
muchos problemas con Ferrocarriles, es vox populi hoy día, pero yo no me puedo hacer cargo de 
los problemas con Ferrocarriles, o los compromisos que Ferrocarriles no cumplió, y en eso quiero 
que me entienden, por eso que partí diciendo que yo me presentaba acá solicitando una ayuda a este 
Concejo, porque es un problema de todos, no es un problema de los vecinos de la Maestranza, es un 
problema de todos, si bien es cierto la propiedad particular, de privados, pero que nosotros 
queremos darle solución al problema, eso es todo lo que queremos pedir, no queremos botar a 
diestra y siniestra un patrimonio que entendemos que es algo de la Maestranza, pero tenemos que 
buscar una solución, y es urgente. 
 
Ahora, en cuanto a la delincuencia, lo que le puedo responder, es que la inmobiliaria se va a hacer 
cargo y asume la responsabilidad del cuidado de ese sector, salgo de acá, voy a ir a la Maestranza, 
voy a ver, voy a coordinar con algunas personas, acá hay gente de la directiva de la junta de 
vecinos, que queríamos hacer algo en su oportunidad, ahí voy a verlo con ellos. 
 
SR. SOTO  Sí, yo le insisto y le pido que tomen decisiones inmediatas, porque tenemos 
que, para poder resolver qué se va a hacer con los galpones, tienen que existir, tiene que existir el 
patrimonio, y al paso que van en 3 meses más van a ser solamente bloques de cemento, sin ningún 
revestimiento, sin nada de fierro, y eso no puede ser, si queremos ser responsables en ésto, tenemos 
que parar inmediatamente lo que es el saque de los galpones, y después, con tranquilidad, 
resolvemos ésto. 
 
SRA. ALCALDESA  Gracias, se había votado el tema, por lo demás ya son tareas de la comisión.  
Gracias, señores, y buena suerte para todos nosotros, muy amables. 
 
3.- APROBACION DE CONVENIO PARA CREAR LA ASOCIACION  DE 

MUNICIPIOS DEL MAIPO CON EL FIN DE POSTULAR EL PROY ECTO 
"DIAGNOSTICO Y CARACTERIZACION DE LOS RESIDUOS SOLI DOS 
DOMICILIARIOS Y ASIMILABLES DE LA PROVINCIA DEL MAI PO", AL 
"PROGRAMA DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS Y ASIMI LABLES" 
SUBDERE, EN CONFORMIDAD AL ART. 136 DE LA LEY 18.695. 

 
SRA. ALCALDESA  Para nadie es un misterio que las municipalidades gastan gran parte de su 
presupuesto en el retiro de los residuos domiciliarios y de ferias libres. Para nosotros, 
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particularmente, es muy oneroso y no somos la excepción en la Región Metropolitana en esta 
materia, por consiguiente, todo lo que sea buscar una alternativa a futuro, para poder nosotros 
destinar o depositar los residuos domiciliarios de toda la Provincia, sería a lo mejor un gran avance 
y una medida de futuro con bastante acertividad.  
 
Así que yo le ofrezco la palabra a la Srta. Margarita Llorens, que está ahí, la veo ayudada por 
nuestro Asesor Jurídico, así que Margarita, bienvenida a San Bernardo, esperamos que podamos 
hacer grandes trabajos juntas, con su organización, porque San Bernardo tiene mucho que mostrar a 
la Provincia del Maipo, incluso a la Región Metropolitana, y creo que ha llegado el momento de 
expresar lo que estamos haciendo, así que tiene usted la palabra. 
 
SRA. MARGARITA LLORENS  Muy buenos días, Sra. Alcaldesa, Sres. Concejales y Sras. 
Concejalas. En realidad, ésta es una iniciativa que nace de una mesa de producción limpia que está 
constituida en la Provincia, y dentro de esta mesa de producción limpia hemos hecho bastantes 
trabajos relacionados con el medioambiente, y uno de los trabajos que hemos realizado ha sido 
trabajar, hacer diagnósticos de los residuos sólidos industriales, y hemos trabajado con los 
industriales principalmente de San Bernardo, y nuestra segunda etapa viene a trabajar, 
principalmente, y hacer un estudio, un diagnóstico, con los residuos sólidos domiciliarios. 
 
Este ha sido un trabajo en conjunto con las 4 comunas de la Provincia, han sido todos los asesores 
en el área medioambiental que han formulado este estudio para postular a la glosa 20 de la 
SUBDERE, que principalmente busca solucionar una gran problemática que tiene la Provincia y las 
comunas mencionadas, todo el tema de los residuos sólidos domiciliarios. 
 
Qué es lo que buscamos con este diagnóstico. Primero que nada queremos hacer un análisis de la 
gestión de residuos sólidos domiciliarios, cómo es el sistema, cómo opera el sistema de residuos 
sólidos domiciliarios. Por otro lado queremos saber por cada comuna, detectar cuáles son los 
vertederos ilegales de residuos sólidos, que hay bastantes. También nos interesa ver dónde están los 
microbasurales de cada comuna, y así tener también una visión provincial y local, porque muchas 
veces estas medidas ambientales no solamente son medidas comunales, sino que traspasan los 
límites comunales y de repente hay necesidad de tomar políticas que tienen que ver a nivel 
provincial. 
 
Por otro lado, nos interesa bastante todo lo que es la contaminación de los cursos de aguas 
superficiales, cómo son contaminadas, San Bernardo y otras comunas tienen bastantes cursos de 
aguas superficiales, y también el Río Maipo, que es algo muy importante para nosotros. 
 
Por otro lado, cómo se generan los residuos provenientes de bienes nacionales de uso público. Por 
otro lado, nos interesa ver cómo es la gestión de los residuos asociados a la limpieza de carreteras, 
cómo se hace ese servicio. Y por último, nos interesa tener este diagnóstico de este catastro de estos 
residuos en su totalidad, y cómo ésto está ligado a la actividad económica. Sabemos que hay 
bastante actividad económica asociada al reciclaje y reutilizable de los residuos, cómo ésto está 
operando.  
 
En síntesis, qué es lo que nosotros vemos, que ésto en el fondo nos daría un buen diagnóstico y 
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catastro, a nivel local y provincial, de lo que pasa con los residuos sólidos, de manera de que cada 
comuna, después del resultado de este estudio, pueda tomar las medidas correspondientes y hacer 
una gestión más eficiente con respecto a los residuos sólidos domiciliarios. 
 
Qué es lo que nosotros esperamos, aparte de este diagnóstico, qué es lo que vamos a pedirles a las 
consultoras o a las universidades que presenten a esta licitación, es que además nos presenten una 
carpeta de proyectos para intervenir no solamente el diagnóstico, sino que una cartera de proyectos 
de cómo mejorar el diagnóstico. 
 
Por otro lado, le pedimos también que estos proyectos, esta cartera de proyectos también tenga una 
evaluación económica y social. Y por último, todo este diagnóstico lo vamos a solicitar 
georeferenciado, de manera de que tengamos mapeos visuales, claros, de cómo están los residuos 
repartidos en las comunas y en la provincia, de manera que los sistemas, creamos un sistema de 
información geográfico relacionados con los residuos sólidos domiciliarios. 
 
Por qué estamos aquí hoy, porque en realidad para postular a este fondo nosotros consideramos 
como equipo que debemos hacerlo en forma asociativa, y como la ley orgánica de municipalidades 
establece que para que se pueda hacer, debe hacerse una asociatividad, se tiene que firmar un 
convenio y los concejos deben aprobar dicha asociatividad. 
 
Entonces, nosotros queremos pedir a este Concejo que apoyen la presentación a la propuesta, 
porque no es una propuesta adjudicada, sino que nos podamos presentar a la glosa 20 de la 
SUBDERE, de manera de que estos recursos lleguen a la provincia, pero con una salvedad del 
punto de vista legal, que el que lidera el proyecto de la adjudicación administra los fondos, es la 
Municipalidad de San Bernardo. Entonces, por lo tanto, la Municipalidad de San Bernardo va a 
tener un rol importante en la gestión y seguimiento de este proyecto, si nos ganamos los recursos en 
la SUBDERE.  
 
Eso sería en términos generales, no sé si el Asesor Jurídico quisiera decir algo. 
 
SRA. ALCALDESA  Sra. Margarita, mire, yo creo, primero que nada, necesitamos la aprobación 
de este H. Concejo para crear la Asociación de Municipios. Después de eso veremos y afinaremos 
el convenio, y teniendo el convenio postularemos a la SUBDERE, o sea tenemos tres pasos previos, 
o tres tareas que tenemos que realizar. Yo no sé si don Jaime quiere completar la presentación de la 
Sra. Margarita. 
 
SR. LAGOS  Sí, por supuesto, Alcaldesa. Respecto al tema, el convenio, Alcaldesa, ha 
sido avanzado con los otros municipios, a través de la Gobernación del Maipo, se elaboró una 
propuesta convenio, que dado la presentación que Margarita ha hecho en los otros 3 municipios, se 
ha aprobado en los otros 3 municipios la idea de autorizar a sus alcaldes respectivos para firmar un 
convenio, una Asociación de Municipalidades para estos efectos. 
 
El convenio entiendo que fue acompañado en la carpeta de los Sres. Concejales, me afirma el Sr. 
Secretario que sí, y en el cual se indican además ciertas condiciones que el Municipio de San 
Bernardo también estipuló, que al menos para esta Dirección Jurídica era muy importante, en 
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primer lugar, que no hay aportes financieros de parte del Municipio de San Bernardo a esta 
asociación, por los problemas que han habido anteriormente con otros convenios de asociación con 
otros municipios. En ese sentido el Municipio no está irrogando gastos presupuestarios de ninguna 
índole, y solamente se está haciendo cargo del proceso de licitación, una vez que se postulen y 
lleguen los recursos del Gobierno Central, para la postulación, administrando la licitación posterior 
de eso. 
 
Una vez que, eventualmente, con los resultados del proceso de licitación, habrá que avanzar en otro 
tipo de convenio, porque además el convenio estipula que es para efectos de la licitación y de la 
postulación a este proceso. Esas son las dos salvedades que uno podría manifestar respecto de esta 
situación. 
 
SRA. ALCALDESA  Gracias, don Jaime. Dr. Zúñiga, tiene la palabra. 
 
SR. ZUÑIGA  A mí me parece muy buena la idea, porque han venido acá, hemos tenido a 
otra gente tratando de crear una asociación de municipios, en los cuales aparecemos nosotros, y 
otros municipios más, por lo cual uno se da cuenta que al final va a perder los hilos del manejo. En 
cambio aquí son 4 municipalidades que tienen una problemática parecida y que estamos más 
cercanos y siempre nos hemos conocido y pertenecemos a una misma zona, sí, me parece bien. 
 
Yo creo que los puntos que ha planteado la señorita, yo creo que le ha achuntado a lo que a nosotros 
nos interesa, vertederos ilegales, microbasurales, me interesa mucho eso. No he visto aquí la 
cuestión de reciclaje, parece que no, o sea está planteado el tema de estudiar el reciclaje, o sea de 
achicar las toneladas de basura y poder hacer que el proyecto sea en el tiempo durable.  
 
Mi duda tremenda es en relación a, la pregunta no tiene nada que ver, es una pregunta que ustedes 
dirán, mira, no te corresponde y quédate callado, pero me corresponde, ¿qué va a pasar con Lo 
Espejo, El Bosque, La Granja, La Pintana, San Ramón, que no tienen sitios donde depositar la 
basura?, porque nosotros tenemos tanto espacio físico que todavía tenemos algún espacio, 
probablemente, que se va a poder ubicar lejos de corrientes de agua, donde pueda instalarse el 
vertedero.  
 
Entonces, yo me pregunto inmediatamente, perfecto, nosotros, esta comunidad, con las otras 
municipalidades, vamos a hacer el esfuerzo de montar esta cosa, entonces intuyo que al final vamos 
a terminar siendo el vertedero de toda la zona sur de Santiago, eso es lo que intuyo, porque dónde 
van a botar todas estas comunas. Esa es la pregunta. 
 
SRA. ALCALDESA  A ver, don Germán y don Leonardo Soto. 
 
SR. VENEGAS En términos generales, comparto y conozco, ésto. para que todos los colegas 
Concejales sepan, es una glosa nueva que se abrió en la SUBDERE, y salió de un problema de un 
diagnóstico muy preciso y muy claro, el tema de la basura, de los residuos, ha estado saliendo en 
forma reiterada, grande, permanente, que a pesar de los servicios que los municipios prestan han 
sido insuficientes para abordar el tema. La Región Metropolitana está llena de vertederos ilegales, 
ese tema ha sido abordado, pero no ha sido solucionado, es un tema que está en discusión y por eso 
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la SUBDERE abrió este nuevo canal de financiamiento en este sentido. 
 
Yo, aparte de apoyar ese respaldo, porque me parece claro, leí el documento en términos de que es 
por algo muy preciso, lo cual está bien, es el tema de los productos, o sea para ser muy franco, a mí, 
en lo personal, como Concejal, me interesa el producto de la cartera de proyectos, los cuales 
podamos tener para seguir postulando a  proyectos concretos de mejoramiento, o sea eso es lo que 
me interesa, y por lo tanto la pregunta es, si el Municipio va a decidir la licitación, pasa por el 
Concejo también este proceso de licitación, porque uno va a querer ver los términos de referencia, 
qué es lo que vamos a pedir, porque en base a eso yo también voy a tener claridad en términos que 
sea, porque el drama que tienen los estudios es que los estudios son siempre estudios, y podemos 
pasar en estudios mucho tiempo y a uno lo que le interesa es el producto, y el producto, y el 
producto que más me interesa de ésto, aparte de tener un diagnóstico ojalá, como tú dices, con todo, 
georeferenciado, dónde están los principales problemas, es el tema de qué cartera de proyectos 
viables son posibles de hacer. 
 
Yo sé que está el tema del compostaje, hay un montón de materias en el tema de los residuos que se 
pueden trabajar, que hay comunas que nos llevan adelante en esta materia. Va más allá creo, doctor, 
al tema propiamente de la localización de un posible nuevo relleno sanitario, que es en este plano, 
que eso pasa por otra vía en esta materia, si no cómo vamos a abordar y yo diría eso. Yo pediría 
acentuación en eso y la pregunta es, si queda estipulado que nosotros nos hacemos cargo de la 
licitación, en lo concreto eso significa que la licitación también pasa por nuestras manos en ese 
sentido. 
 
SRA. ALCALDESA  Hagamos la ronda de preguntas de los Sres. Concejales y después, por favor, 
Margarita o Jaime, dan respuesta.  Don Leonardo Soto tiene la palabra. 
 
SR. SOTO  Gracias, Sra. Orfelina. Bueno, a mí me parece muy bien de que se avance en 
informarse cómo están las distintas comunas, cuál es la cantidad de basura que producen sus 
habitantes, de qué calidades para poder reciclar en el futuro, qué ocurre con los microbasurales, con 
los vertederos ilegales, me parece bien que se haga un estudio para saber cómo andamos en San 
Bernardo y en la Provincia del Maipo. 
 
Lamentablemente, no lo tuvimos cuando hicimos la última licitación de basura, que sepa usted que 
se hizo por 10 años, y recién llevamos 4 ó 5, menos de 4, nos quedan 6 años para recién licitar 
nuevamente la basura, y bueno, ahí supongo que de algo nos servirá, aunque sea esta fotografía, en 
unos 6 años más, de algo nos podrá servir, pero me surge la duda, si bien nuestra vocación es 
provincial, junto con las comunas de Buin, Maipo y Calera de Tango, nuestra realidad en términos 
de producción de basura se asemeja más bien a los vecinos del sector norte, a lo que es El Bosque, 
Lo Espejo, La Granja, La Pintana, con ellos compartimos prácticamente hábitos, o malos hábitos, 
en la producción de la basura, y su disposición. Yo no sé si este programa contempla también 
desarrollo, caracterización de la situación en esos otros municipios, porque con ellos podría uno 
realmente compartir de mejor forma determinadas prácticas.  
 
Ahora, espero que como resultado de todo este diagnóstico y este estudio, este informe, podamos 
también poder comparar cómo estamos con otros municipios, por ejemplo, que siempre nos hemos 
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comparado nosotros, que es Rancagua, en cuanto a cantidad de habitantes, tiene una cantidad de 
habitantes similar a la nuestra y es un territorio urbano en dimensiones bastante parecido, y ahí se 
ha podido constatar que los costos de manejo de la basura son muy inferiores a lo que pagamos 
nosotros. Ahora, no hay estudio efectivo con bases sólidas para poder comparar, y en ese sentido 
espero que ésto nos pueda servir.  
 
SRA. ALCALDESA  Srta. Sonia, tiene la palabra. 
 
SRA. GONZALEZ  Bueno, mis inquietudes también van por lo mismo que dijo el Concejal 
Zúñiga y el Concejal Soto, en la última parte se solicita, aparte de todos los estudios que ya se han 
señalado, propuestas de carteras de proyectos, modelos de negocios factibles de implementar, 
puntos de acopio, optimizar los recursos destinados, etc., y también me llama la atención, Sra. 
Alcaldesa, de que nuestra Comuna, tiene un porcentaje de ruralidad, mayoritariamente es urbano, y 
se asemeja más a las comunas del sector nororiente y norponiente de Santiago, y nosotros 
vendríamos siendo como los que van a encabezar este estudio, pero al mismo tiempo también los 
que vamos a tener que dar solución a la oferta, o lo que aparezca ahí soslayado, con las comunas de 
Buin, Calera de Tango y Paine. 
 
Yo creo que este estudio debiera hacerse con las comunas más similares en proporción de 
habitantes, y en características, como bien lo dijo el Concejal, de buenas costumbres o malas 
costumbres en cuanto a nuestros residuos sólidos. Nosotros tenemos uno de los contratos más 
onerosos de manejo de basura, cerca de los $2.000.000.000.- anuales, y creo que ésto debiera ser, si 
tenemos ese contrato tan grande, es porque ya conocemos cuáles son nuestras debilidades en 
materia de residuos domiciliarios.  
 
No me convence en realidad, por qué yo tengo que estar nuevamente estudiando cosas que ya sé, la 
gente que estudió ésto, quienes hicieron las bases de licitación de ese contrato, conoce cuál es el 
origen de los microbasurales, nosotros que vivimos acá sabemos por qué están ahí, y pensamos que 
en un contrato tan grande como el de COINCA, los microbasurales iban a ser parte de la historia de 
San Bernardo, y sin embargo continúan estando ahí porque las comunas aledañas siguen echando, a 
nosotros también, sus residuos sólidos y malezas, etc.. 
 
Creo que me hace falta un poco más de contundencia en este estudio, para que no sea plata botada, 
nuevamente, y que sirva para dar trabajo, y me parece muy bien que así sea, pero que nosotros 
tenemos otras necesidades más imperiosas que estar gastando plata en investigaciones que van a 
venir a arrojar lo que ya todos sabemos. 
 
SRA. ALCALDESA  Se ofrece la palabra. Margarita. 
 
SRA. MARGARITA LLORENS  Mire, hay una justificación, a lo mejor no técnica, pero sí 
tiene que ver con que, primero que nada, nosotros somos, yo no soy representante de ninguna ONG, 
ni universidad medioambiental, yo soy directora del programa territorial integrado de la CORFO, 
PTI, y este programa territorial integrado de la CORFO corresponde y trabaja en la Provincia del 
Maipo, entonces una de nuestras políticas tiene que ver con cómo hacemos producción limpia y no 
solamente fomentamos la producción limpia a los empresarios, que lo estamos haciendo, sino que 
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también cómo colaboramos con la comunidad y con las municipalidades. 
 
Y nosotros consideramos en trabajos con los técnicos de todas las municipalidades que era una 
linda alianza poder enfrentar un estudio de este tipo, de manera de que no solamente es tener el 
diagnóstico de los residuos sólidos domiciliarios, sino que también cómo este diagnóstico y este 
catastro lo incorporamos como gestión municipal permanente, porque el tema de los residuos 
sólidos domiciliarios, o el tema de los residuos sólidos, debe ser gestionado en forma permanente, 
desde adentro de las municipalidades, y para afuera. Entonces, nuestro interés es ese, más que tener 
el diagnóstico y el catastro, sino que es cómo vamos haciendo gestión medioambiental a nivel 
municipal, provincial y ojalá nacional, entonces a nosotros, como CORFO, nos interesa el tema 
territorial y nos interesa colaborar.  
 
Si bien es cierto, hay una realidad urbana mayor con otras municipalidades, que son Lo Espejo, La 
Cisterna, San Miguel o La Pintana, pero en realidad a nosotros no nos compete saber, entonces, por 
lo tanto esa es la razón que hemos hecho este trabajo, y consideramos que también es muy 
importante mirar qué es lo que pasa en la provincia, y cuáles son los flujos de residuos dentro de la 
provincia, que es muy interesante, porque hay contaminación de San Bernardo a Buin, a Paine 
también, o sea también nosotros somos contaminadores de las zonas rurales. Entonces, yo creo que 
a lo mejor tuvimos una mirada más sesgada del punto de vista administrativo, pero yo creo que 
puede ser beneficioso.  
 
Ojalá ustedes lo vean como algo útil, una herramienta, hemos trabajado bastantes meses para poder 
llegar a ésto, no ha sido fácil, y los invitamos a que puedan participar, tengamos la oportunidad de 
participar en este proyecto. Son fondos no municipales, sino que postulamos, nosotros vamos a 
competir a nivel nacional, no es, nosotros también competimos, no, como Provincia del Maipo 
vamos a competir con la provincia del norte, entonces no son recursos que estás asignados. Ojalá 
nos pudiéramos ganar estos recursos de manera de que hagamos un efecto para el próximo año, que 
otras comunas se vayan sumando y vayan haciendo en forma asociativa también la presentación de 
proyectos.    
 
La segunda parte, si es que nosotros podemos lograr hacer todo este diagnóstico, después el 
segundo año vienen otras etapas de formular proyectos más concretos que podríamos postular, 
como municipio o como provincia, ésto es el inicio de algo que yo creo que apoya bastante a la 
gestión municipal en temas de residuos sólidos. Eso es, muchas gracias. 
 
SRA. ALCALDESA  Srta. Sonia. 
 
SRA. GONZALEZ  Alcaldesa, no me queda claro cuánta es la inversión inicial y si ésto nos va a 
tener que desembolsar platas municipales en esa inversión. 
 
SRA. MARGARITA LLORENS En esta etapa no. 
 
SRA. GONZALEZ  Me dice usted, en esta etapa no, pero después cuando uno decide qué hacer 
con este estudio, me imagino que la licitación la van a efectuar los municipios, pero cada uno de los 
municipios va a tener que colocar plata para eso. 
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SRA. MARGARITA LLORENS  Nada. 
 
SRA. ALCALDESA  A ver, falta mayores, falta más información a los colegas Concejales, porque 
siento que están muy desorientados, toda vez que no han leído, no saben cómo se gesta este asunto, 
que sale del Ministerio del Interior, que ya está trabajando a nivel de Gobernación, se ha trabajado 
interdisciplinariamente, donde está el PTI, con Margarita, ésto es una mirada a futuro, ésta no es 
una mirada inmediata, porque nosotros tenemos contratos que debemos respetar, por muy onerosos 
que sean, ¿se fijan?. Entonces, tenemos que ir adelantándonos a los hechos, y además la 
asociatividad es la mejor fórmula para resolver los grandes problemas que tenemos en los 
municipios, que son muchos y que son tantos, entonces nos estamos asociando. 
 
Tenemos un ejemplo de lo que es el Corredor Sur de Santiago, por ejemplo, donde estamos, más 
bien de hecho, no de derecho, las municipalidades del cordón de Américo Vespucio y de Gran 
Avenida, por ejemplo, viendo problemas culturales, por ejemplo.  
 
SRA. GONZALEZ  Es que, Sra. Alcaldesa, no se mal entienda lo que he dicho, yo no estoy en 
contra de la asociatividad, ni en contra de las comunicaciones entre los municipios, creo que todos 
entendemos que tenemos que colaborar porque tenemos problemas comunes, pero en nuestros 
antecedentes no aparece financiamiento, no dice, entonces cómo yo tengo que adivinar, porque yo 
no tengo asesores, Sra. Alcaldesa, aquí quien tiene 500 funcionarios es usted, entonces yo tengo que 
investigar y tengo que preguntar para que saber, recuerde además que soy una Concejala que llevo 
dos años y medio, no tengo asesores personales que me estén indicando de dónde vienen las platas 
o no, y es válido que yo pregunte si van a ser platas del Municipio, o cuando vienen platas por 
terceros a nosotros se nos indica en nuestras carpetas, y aquí no aparece nada, y yo leí todos los 
antecedentes. 
 
SRA. ALCALDESA  Da la impresión que no los ha leído, porque tiene vacíos sustantivos. 
 
SRA. GONZALEZ  Es su apreciación, Sra. Alcaldesa. Usted lleva 12 años como Concejala y dos 
y medio como Alcaldesa, así que debe manejarse perfectamente en cómo es el manejo de las platas 
del Gobierno, del Municipio, etc., pero esta Concejala no, y solamente estoy preguntando, porque 
creo que hay muchas personas que nos escuchan que tampoco tienen por qué saber si ésto merece 
plata o no merece plata. 
 
SRA. ALCALDESA  Bien. Sra. Nora. 
 
SRA. CUEVAS Yo, Alcaldesa, me sumo a las mismas consultas de la Concejala, además que 
quiero saber los montos de estos proyectos.  
 
SRA. ALCALDESA  Don Jaime, tiene la palabra. 
 
SR. LAGOS  Sí, Sra. Alcaldesa, vuelvo a mencionar lo que mencioné con anterioridad. En 
el convenio que se acompañó por la Secretaría Municipal, que obra en las carpetas de los Sres. 
Concejales, se indica en el punto primero, claramente, que este convenio, esta asociación, que se 
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traduce en un convenio, para postular a la glosa N°20, que financia el proyecto, en primer lugar, el 
Municipio no está irrogando ningún recurso extra, los recursos, los municipios se asocian y 
postulan a la glosa 20. La glosa 20 es la que financia finalmente el proceso licitatorio, y eso queda 
claro en la lectura del convenio.  
 
Asimismo, y sin perjuicio de eso, se estipuló en la cláusula 6ta., y paso a leer: "Asimismo se deja 
establecido que el presente convenio no irrogará aportes financieros a los municipios suscribientes, 
sin perjuicio de la participación del personal que se requiera para la realización de las tareas 
encomendadas." 
 
Por tanto, vuelvo a indicar, no hay recursos municipales, de ninguno de los 4 municipios que 
participan en ésto, y además de ello el convenio tiene una cláusula en la cual se señala que es para 
efecto de la postulación y el proceso licitatorio, no va más allá de ello. Una vez que termine el 
proceso, la empresa que se adjudique ésto, que entregue los productos que ha señalado Margarita, el 
convenio, naturalmente, termina, sin que se irrogue, insisto, aporte financiero de parte de los 
municipios.  
 
Posteriormente, y eso sí es efectivo, posteriormente si los municipios quisieran seguir a través de 
PTI, o a través de otro tipo de organización, con la ejecución de proyectos o de la cartera de 
proyectos, tendrían que avanzar un paso más allá para crear una asociación referente de eso, o ir 
cada uno por su línea aplicando lo que entregue la empresa respectiva. Por tanto, en ese sentido, no 
hay aportes municipales para ésto, sino solamente lo que ellos van a entregar para nosotros.  
 
Los montos de la licitación entran a una cuenta complementaria, pero una cuenta complementaria, 
que es la glosa 20, del Ministerio del Interior, y entiendo que es de $90.000.000.-, por lo que me 
dice Margarita, y eso sí es un antecedente que no está en las carpetas, que yo pensé que tal vez iba 
adentro, que se había acompañado, pero no va ahí.  
 
SRA. CUEVAS 90.000.000, eso es lo que queríamos saber. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Francisco tiene la palabra. 
 
SR. PEREIRA Jaime, tú acabas de leer un párrafo, dice: se deja establecido que el presente 
convenio no irrogará aportes financieros propios de los municipios suscribientes, sin perjuicio de la 
participación del personal que se requiera para la realización de las tareas encomendadas. ¿Cuál es 
el alcance de esa frase?. 
 
SR. LAGOS  Sí, lo que sucede es que, recuerden que como hay un convenio en que 
participan los 4 municipios, la idea es que los 4 municipios estemos de acuerdo respecto de lo que 
queremos como producto, por tanto, tanto la Dirección de Asesoría Jurídica de los 4 municipios, 
como la Dirección de Aseo de los 4 municipios, como las Secretarías de Planificación de los 4 
municipios, participarán en la preparación de las bases administrativas y de las bases técnicas del 
proceso de licitación, que es en el fondo lo que cada municipio va a requerir producto de esta 
licitación. 
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Ese es el trabajo a lo que se refiere la actividad del personal, el personal será para la elaboración en 
conjunto de las bases administrativas y las bases técnicas. 
 
SR. PEREIRA Sólo para eso, porque el párrafo 6° se refiere a la ejecución del proyecto. 
 
SR. LAGOS  Sólo para eso, y eso está contemplado en el 4° letra a), que es la actividad de 
los funcionarios de las 4 municipalidades. 
 
SRA. ALCALDESA  A ver, a modo de instruir mejor, porque yo siento que hay desorientación de 
los Sres. Concejales, el Ministerio del Interior hace un llamado a la Gobernación, la Gobernación 
convoca a varias instituciones, como existe la posibilidad de hacer postulaciones a la glosa 20 de 
los fondos para este año, se constituye una mesa integrada, como ustedes la ven acá, y por la 
Municipalidad de San Bernardo asiste Orieta Ibañez, Manuel Díaz y Bárbara Videgain, son los 
profesionales que han estado interactuando en esta mesa, conjuntamente donde está la Sra. 
Margarita, que es del programa PTI CORFO, Juan Alfaro que es del programa PTI CORFO, todos 
con asiento en San Bernardo, Máximo Bustamante de la CONAMA, Vladimir Figueroa de El 
Canelo de Nos, Cristian Ramírez de Brisa, Claudio Castro de Paine, Roberto Alvarado de Buin, 
Macarena Roa de Medioambiente de la Municipalidad de Calera de Tango, y don Jorge Abarca por 
la Gobernación del Maipo, eso es. 
 
Entonces, para poder concretar ésto necesitamos asociarnos, y para asociarnos, este Concejo tiene 
que dar su visto bueno, en primer lugar, para crear la asociación, y luego para aprobar los estatutos. 
 
SR. VENEGAS ¿Crear la asociación para este efecto, Alcaldesa?.  
 
SRA. ALCALDESA  Sólo para el efecto de residuos sólidos domiciliarios y la postulación de 
proyectos, lo que hasta este momento no nos significa nada, erogación de costo alguno.  
 
SR. PEREIRA Yo quiero considerar una cosa, de acuerdo a la interpretación que hizo 
Jaime, de repente no coincidimos. Lo que pasa es que en el párrafo 4°, cuando dice 4°, se refiere a 
la creación de las bases administrativas y los departamentos que son necesarios de cada municipio, 
esa es una cosa; pero una cosa muy distinta es lo que señala el 6°, que habla de la ejecución del 
proyecto, no habla de la etapa de las bases administrativas, sino que la ejecución propiamente tal, 
donde dice claramente que la Municipalidad no va a hacer ningún gasto, ni un desembolso directo, 
pero sí dice: sin perjuicio de la participación del personal que se requiera para la realización de las 
tareas encomendadas. 
 
Entonces, una cosa muy distinta a la participación, las bases administrativas, que en un comienzo 
indicaban el 4°, y una cosa muy distinta es la ejecución del proyecto que está en el 6°, y que dice 
que consta con personal de la Municipalidad. Eso es una manera directa de aporte municipal, por lo 
tanto no es tan gratis como se dice. 
 
SRA. ALCALDESA  Es que no lo pueden hacer las ánimas el proyecto, Sr. Concejal, no he visto 
nunca las ánimas haciendo proyectos en ninguna municipalidad. Sra. Margarita. 
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SRA. MARGARITA LLORENS  Mire, sabe lo que pasa, justamente quisimos clarificar eso 
para separar los conceptos, porque uno tiene que ver con el tema la formulación administrativa y 
técnica, y por otro lado, el seguimiento del proyecto quién lo hace, ustedes, obviamente ahí va a 
haber un aporte, entre comillas, municipal, de las personas, porque el seguimiento, en la entrega de 
los informes, tiene que haber una contraparte técnica, y esa contraparte técnica va a ser de los 
encargados de cada municipio del tema medioambiental.  
 
Es solamente para esos efectos, no es que los profesionales van a ir a hacer catastros, o van a 
georeferenciar, no, sino que alguien tiene que hacer la evaluación y seguimiento técnico del estudio, 
o sea las bases técnicas, así como Jurídico van viendo el avance legal, porque lo más seguro que a 
lo mejor se va a pedir boletas de garantía, no sé cómo va a ser el tema, pero la idea es que vaya un 
seguimiento y un avance, porque estamos hablando de un proyecto de un año aproximadamente, el 
catastro no es fácil.  
 
SRA. PINO  Estamos justo en las elecciones. 
 
SRA. MARGARITA LLORENS  Bueno, en todo caso no fue pensado, no fue el criterio, no es 
el criterio de las elecciones, ni nada, ojalá no nos hubiéramos topado. 
 
SRA. ALCALDESA  Bien, voy a llamar a votación, porque ya se está contaminando el tema, que 
es sumamente interesante, y pido entonces a este H. Concejo la autorización para crear la 
Asociación de Municipios de la Provincia del Maipo, para este fin, no es para otro fin, con el fin 
exclusivo, como bien está dicho aquí, para postular al proyecto de diagnóstico de caracterización de 
los residuos sólidos domiciliarios y asimilables de la Provincia del Maipo, al programa de residuos 
sólidos domiciliarios y asimilables que tiene la SUBDERE, en conformidad al Artículo 136 de la 
ley orgánica constitucional de municipalidades. 
 
¿Quiénes están, entonces, por otorgar esta aprobación a la creación de la Asociación de Municipios 
de la Provincia del Maipo?. La Srta. Sonia, don Leo Soto, don Germán Venegas, don Juan Zúñiga y 
la Alcaldesa. Se aprueba. 
 
¿Quiénes están en contra?. No hay nadie en contra. ¿Quiénes se abstienen?, la Srta. Angélica se 
abstiene, don Francisco Pereira se abstiene, la Sra. Nora Cuevas se abstiene. Queda aprobado. 
 
ACUERDO Nº 847-07 “Se acuerda, con el voto favorable de los Concejales Srs. Sonia 

González R., Germán Venegas R., Juan Zúñiga P., Sra. 
Alcaldesa y la abstención de los Concejales Srs. Francisco 
Pereira R., Nora Cuevas C., y Angélica Pino S., aprobar la 
creación de la Asociación de Municipios Provincia del Maipú 
con el fin de postular al Proyecto “Diagnóstico y Caracterización 
de los Residuos Sólidos Domiciliarios y Asimilables de la 
Provincia del Maipú”, al “Programa de Residuos Sólidos 
Domiciliarios y Asimilables SUBDERE” 

 
SRA. ALCALDESA Debo pedir autorización de unos 15 minutos para prorrogar este Concejo. 
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¿Estamos?. Bien. 
 
ACUERDO Nº 848-07 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales Srs. Nora 

Cuevas C., Angélica Pino S., Sonia González R., Francisco 
Pereira R., Juan Zúñiga P., Germán Venegas R., Leonardo Soto 
F., y Sra. Alcaldesa, prolongar en 15 minutos la presente sesión a 
partir de las 11:35 horas”  

 
4.- APROBACION AMPLIACION DE CONTRATO DE REPARACION  DE BAÑOS 

EDIFICIO CONSISTORIAL EMPRESA CONSTRUCTORA COAROL L TDA., 
POR UNA VALOR DE $9.947.223.-. 

 
SRA. ALCALDESA  Colegas Concejales, ustedes han podido observar que están picando y 
haciendo ruido y sacando mucho material fatigado de todo el sistema de evacuación de aguas 
servidas y alcantarillado de nuestro Municipio, y que ha sido necesario para que el proyecto resulte, 
corregir la forma y por dónde evacuar la acumulación total de esta I. Municipalidad, como 
asimismo, de una vez por todas, hacer un arreglo integral de los servicios higiénicos públicos.  
 
De tal modo que aquí hay dos profesionales, de la Oficina de Planificación, que han estado 
elaborando y trabajando en este tema. Yo le ofrezco la palabra a don José Luis, tiene usted la 
palabra. 
 
SR. CRIADO  Gracias, Alcaldesa, buenas días Sres. Concejales. Sra. Alcaldesa, primero 
tenemos que señalar un antecedente, que hay que rectificar el punto de la tabla,   porque el punto de 
la tabla habla de una cifra de $9.947.223.-y ese monto no es lo que se está pidiendo para ampliación 
del trabajo, sino que ese monto corresponde al total de las obras proyectadas, que en algún 
momento se van a tener que desarrollar y ejecutar para terminar con las diferentes obras en el tema 
del sistema de alcantarillado. 
 
Lo que se está planteando, y debería decir ahí, que es informar al Concejo sobre la ampliación del 
contrato, como lo establece la cláusula 29na. del contrato, en un 30%, y ese monto es por 
$5.043.420.- como máximo. Entonces, en ese escenario de posibilidades de ampliar del contrato 
que presentó, que aprobó este H. Concejo Municipal, la idea es plantearles a ustedes una alternativa 
de cómo ocupar en obras que hemos identificado necesarias, sin perjuicio de una que fue 
expresamente planteada por este mismo Concejo cuando se aprobó esta contratación, que era la 
incorporación de la intervención de los baños públicos del edificio consistorial. 
 
Lo que vamos a hacer a continuación, para que ustedes queden medianamente claros, en breve 
tiempo, es una exposición de 4 intervenciones que se identificaron necesarias de realizar durante la 
ejecución del proyecto, y dentro de las cuales estamos priorizando, voy a ir al principio, al final, 
inmediatamente, antes de dar la palabra a Oscar, que nosotros estamos proponiendo al Concejo 
aprobar una ampliación de la obra, ocupando este 30% que permite el contrato, por $4.845.000.-, 
para la ejecución de la obra de los baños públicos, por $1.590.000.-, y la reparación de los baños de 
la Tesorería por $3.254.655.-, baños que no estaban informados en ningún plano de la 
Municipalidad, porque ésto ha permitido incluso regularizar situaciones, baños que datan 



 38 

aproximadamente de los años 80, que se encontraron que no estaban registrados ni en Aguas 
Andinas, ni los registros municipales, y que obviamente hay que dar una solución, hay que 
incorporarlos al proyecto definitivo. 
 
Y dejar presentado como una alternativa de una licitación inmediata, posterior, dos intervenciones 
que hay que hacer en el baño del sector de Bienestar, de Relaciones Públicas y de Concejales, y una 
intervención puntual en las cámaras de alcantarillado, donde hay que hacer una obra de 
mejoramiento para dejarlas en norma. 
 
Esas 4 alternativas, y esa situación, la que en breves minutos la queremos plantear a continuación, y 
eso lo va a hacer don Oscar, con Orieta que va a estar en el data.   
 
EXPONE CON APOYO DE DATA SHOW. 
 
SR. MALDONADO  Bueno, antes que nada buen día, voy a presentar primeramente un mosaico 
de fotografías para demostrar en lo que se está gastando en este minuto la plata.  
 
Esa es una situación puntual que tuvo la oportunidad de ver la Sra. Alcaldesa, vio el deterioro 
bastante fuerte en los ductos, producto de la acumulación por años de materia sólida, y que entró, 
obviamente, en proceso de putrefacción, dañando naturalmente, producto de los ácidos sulfúricos 
que en ese punto se segregan, este ácido ataca fuertemente al fierro fundido, y ahí está la muestra 
cómo fue en el tiempo desarrollándose esta situación. Esto se debe a un problema típico de mal 
mantenimiento, y naturalmente que si tenemos un mantenimiento permanente la durabilidad de los 
servicios es aún mayor.    
 
Bueno, ahí tenemos el mosaico, el que les decía yo, el estado en que se encontraban los artefactos, 
algunas conexiones puntuales que hoy se están corrigiendo a través de la empresa COAROL Ltda.. 
Ahí tenemos otra muestra de los artefactos en los estados en que estaban, ahí están los sifones 
guardados arriba y no cumpliendo ninguna función. Ahí está ya reparado, cambia la imagen de lo 
que son los servicios higiénicos en este minuto en el sector sur de nuestro edificio. 
 
Como ustedes pueden ver ahí, en los urinarios se ha cambiado de llaves mariposa a llaves 
temporizadas, que son de uso personal del usuario, y la llave se corta de inmediato, por tanto no hay 
pérdida en términos de consumo para la Municipalidad.  
 
Bueno, aquí entramos a un proceso, y aquí me gustaría detenerme un poco en el tema de saber en 
nuestra planta cuál es el sistema de alcantarillado, y aquí hay algo muy especial porque al entrar a 
trabajar el sistema de reparación de artefactos, también teníamos que ver en qué estaba nuestro 
desagüe hacia el exterior. Analizando este tema, esta cámara, la N°1, se encontraba bajo terreno, lo 
mismo la cámara N°3; pues bien, al descubrir estas dos cámaras nos encontramos que todas tienen 
problemas de estructura, sus escalines en mal estado y además había un embanque bastante 
considerable.  
 
Esas son las cámaras que estaban perdidas, ustedes pueden ver que a través del contratista pudimos 
ubicar, fue un trabajo de topo, para poder lograr encontrar esas cámaras que están bajo terreno, no 
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se ubicaban, hoy por hoy las vamos a levantar y las vamos a dejar a nivel, como corresponde. 
 
Bueno, aquí hay dos muestras, una cámara antes de la limpieza con jet, y después del jet. Aquí 
quiero hacer una mención especial, Aguas Andinas nos facilitó el camión sin costo para la 
Municipalidad, para limpiar todo el tramo, desde la cámara pública hasta la cámara Nº5, y en ese 
estado, al lado derecho, nos deja la cámara Aguas andinas, al izquierdo está la carga de más o 
menos 0.050 cms. de carga, con todo tipo de sólidos, incluyendo en algunos casos palos de escoba. 
 
Bueno, como digo, aquí hay una mención especial por el desinteresado servicio que nos prestó 
Aguas Andinas para lograr dejar operativo este sistema, sistema que está obsoleto y prácticamente 
casi sin uso, dado que no había un escurrimiento normal. 
 
Aquí entramos ya a la etapa de lo que se está considerando en la reparación, ésta es en definitiva la 
descarga norte, pasa por debajo de la Oficina de Patentes, lo que indica que tendríamos que entrar a 
romper todo el piso, desalojar a los funcionarios de esa oficina por un lapsus de más menos mes y 
medio, y efectuar el cambio de cañerías, las cañerías están colapsadas, como muchos saben, el 
primer piso es el que más ha sufrido en este tema, y lo que se va a resolver y a mejorar en pocos 
días más.  
 
Ahí hay una solución que se presenta y se propone a futuro, ciertamente, que es desalojar el 
problema interior hacia el exterior. Este trabajo nos permitiría efectuar una limpieza mucho más 
cómoda que la que en este minuto se puede realizar, sin dañar ni crear problemas en torno a la zona 
de donde está la gente trabajando, ahí todo se haría por fuera, es un proyecto que se postula para 
futuro. Y ahí tendríamos un perfil del mismo proyecto, que se postula con una caída exterior para 
evitar profundizar mayormente y encarecer más la obra. 
 
Ahora, aquí tenemos un problema de Tesorería. Aquí quiero hacer un alto debido a que este baño, 
por lo menos, no está registrado en los planos, y este plano me lo concedió Aguas Andinas, sin 
costo también, y en este plano no aparece ese baño que está completamente confinado entre 
oficinas, o sea no tiene ventana de ventilación, por ende tampoco tiene la ventilación normalizada, 
es decir ahí se encierran de malos olores y problemas de raíces de los árboles que se encuentran 
fuera del edificio y las raíces van incrustándose por malos pegamentos, lo cierto es que llegó hasta 
los inodoros, y por información que tengo, fueron extraídas tres raíces de los WC, por lo tanto, lo 
que hay que hacer es mejorar todo el relleno en torno al ducto, y mejorar también la pendiente 
porque es muy importante para que los elementos, las deposiciones, salgan rápidamente con carga 
de agua, de un punto a otro, o sea desalojar fuera del edificio todo este elemento que componen las 
deposiciones, que se mantienen estancadas ahí, producen obviamente putrefacción y por ende 
malos olores.    
 
Ahí estaría la solución que se le daría en este minuto a Tesorería, creando una cámara intersectora 
que permitiría una limpieza más cerca, porque en la anterior figura está conectada directamente al 
tramo de recepción que sería el colector interno que tenemos, por tanto no podemos hacer una 
limpieza, en cambio a través de esa cámara sí se puede efectuar una limpieza y extracción de raíces 
inmediata, y esa iría conectada a la cámara N°3 que está ligeramente arriba.    
 



 40 

Aquí tenemos un perfil también de la solución integral de ese servicio, creando una ventilación por 
el lado izquierdo, subiendo por su muro y por su techumbre, y en este minuto sería protegida por un 
chaf vertical y horizontal, hasta salir al exterior y posteriormente pasar sobre 60, conforme la norma 
lo indica arriba. Y también se ve el corte de cámara, cuál sería el surco, la pendiente más menos 
6%, lo cual daría una salida rapidísima de toda la descarga de los baños. 
 
Eso es, en realidad, lo que se propone y soluciones que salieron fuera de todo contexto, porque no 
estaban, por lo menos, vista en los planos, así que se incrementó esa figura, y en el próximo plano 
va a estar ingresado el baño de Tesorería con toda su normalización, y así también todas las 
reparaciones de servicios que hasta el minuto se están haciendo. Eso es. 
 
SRA. ALCALDESA  Una consulta, Sr. Maldonado, este arreglo, esta adecuación, ¿soluciona el 
problema del subterráneo que tenemos acá nosotros?, que las aguas servidas se devolvían hacia el 
mismo servicio higiénico. 
 
SR. MALDONADO  Eso entiendo que se refiere al sector sur. 
 
SRA. ALCALDESA  Sí, al sector sur. 
 
SR. MALDONADO  Sí, en el sector sur fue eliminado el baño subterráneo porque no hay ahí una 
planta de elevación, había una planta de elevación, pero ésta fue eliminada hace mucho tiempo, así 
es que para evitar encarecer el tema este se optó por eliminar ese baño y se modificó la cámara Nº6 
para recibir solamente las descargas superiores y del primer piso.  
 
SRA. ALCALDESA  O sea, quedaría pendiente la planta elevadora ahí para poder habilitar 
servicios higiénicos si fuera necesario. 
 
SR. MALDONADO  Correcto, está en condiciones. 
 
SRA. ALCALDESA  Srta. Sonia, tiene la palabra. 
 
SRA. GONZALEZ  Sobre eso mismo, Sra. Alcaldesa, porque para poder dejar en óptimas 
condiciones el edificio, que por lo que tengo entendido no ha habido una inversión fuerte en el 
alcantarillado hace muchos años, por lo que desde luego apruebo todo lo que sea mejoramiento, 
porque fuimos a ver algunas cámaras también que estaban en el patio, además que son un peligro 
para las personas que tienen que limpiar, porque las escalinatas estaban oxidadas y en cualquier 
momento se puede producir un accidente de nuestros funcionarios o funcionarios contratados por 
empresas externas. 
 
Así que es que me gustaría saber la inversión, Sra. Alcaldesa, igual, de cuánto se está hablando, 
porque al sellar el baño del subterráneo estamos renunciando a lo que antiguamente fue un casino, 
que es necesario para los funcionarios también, porque muchos de ellos ahora están colando en sus 
oficinas, y eso habla mal de las conversaciones que debieran darse en los horarios de colación, 
poder distraerse, poder conversar distintos equipos de trabajo, cada cual está en sus oficinas gran 
parte del tiempo, y tener casino tiene que ver con la sanidad mental de los funcionarios que laboran 
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en nuestra Municipalidad.  
 
Así que me gustaría saber cuánta es la inversión, a lo mejor no se puede ahora, pero se puede hacer 
en una futura etapa, y poder, en unos años más, ver nuevamente el subterráneo en buen 
funcionamiento para que sea ocupado por los mismos operarios y los mismos profesionales y 
técnicos que tenemos, para que tengan mejor calidad en su ambiente laboral. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Francisco. 
 
SR. PEREIRA Yo, personalmente, estoy por aprobar, yo llamaría a votar a los Concejales, 
no sé si hay que darle más vuelta al asunto, uno lo ve en la realidad, con Nora recién 
conversábamos, vamos al baño, no sé qué, había que hacer unos enredos, así que yo estoy por 
aprobar rápidamente el cuento. 
 
SRA. ALCALDESA  Pero la señorita quiere saber el monto total. 
 
SR. CRIADO  A ver, respecto a lo que plantea la Concejala, la consulta, reitero la respuesta 
de don Oscar Maldonado. Yo quiero agregar que éste es un trabajo en conjunto que se ha hecho con 
don Oscar, como sectorialista encargado del proyecto, y la ITO de la Dirección de Obras, que es la 
Sra. Clara Uribe, son los dos técnicos del Municipio que han estado permanentemente revisando 
todos los trabajos que se están realizando.  
 
Y en ese contexto, señalar que no es este proyecto el que cerró el baño del subterráneo, eso está 
claro, o sea eso estaba de antes así, lo que sí es posible, en una futura inversión, y eso lo planteó don 
Oscar, que como los montos no los conocemos, habría que estimarlos y desarrollar el proyecto, 
como lo planteó la Alcaldesa, a futuro la posibilidad de habilitar esos baños con la planta elevadora 
correspondiente. 
 
De lo que estamos hablando acá, de los montos, de lo que se está proponiendo para ocupar el 30% 
que nos permite el contrato, y esa es la propuesta en definitiva, es, porque fue una petición del 
Concejo cuando se aprobó ésto, la reparación de los baños públicos y el baño de Tesorería, que es el 
que planteaba don Oscar, y que en total suman $4.845.255.-, quedando para una licitación pública, 
que haríamos próximamente, las obras pendientes, donde identificaríamos la situación de baños de 
Bienestar, Concejales y Relaciones Públicas, y la optimización donde se podría evaluar la creación 
definitiva del nuevo ramal exterior que plantea don Oscar, o la optimización solamente de algunas 
partidas de ese proyecto que es la regularización a norma de las cámaras del sistema de 
alcantarillado del Municipio. 
 
SRA. ALCALDESA  Sobre el monto, usted me había un monto de $5.043.420.-, ahora habla de 
4.000.000, ¿cuál es el monto exacto?. 
 
SR. CRIADO  $4.845.255.- para baños públicos y baño de Tesorería, eso está dentro del 
30% que nos permite la cláusula 29na. del contrato. 
 
SRA. ALCALDESA  ¿Quiénes entonces están de acuerdo por aprobar esta extensión de contrato 
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por el 30% de aumento, por el monto de $4.845.255?. Estamos todos de acuerdo, muchas gracias y 
los felicito, pero que terminen luego porque no podemos trabajar y el ruido nos está poniendo un 
poco tensos. 
 
ACUERDO Nº 849-07 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales Srs. Nora 

Cuevas C., Angélica Pino S., Sonia González R., Germán 
Venegas R., Juan Zúñiga P., Leonardo Soto F., Francisco 
Pereira R. y Sra. Alcaldesa, aprobar la ampliación de contrato 
de reparación de los baños Edificio Consistorial a la empresa 
Constructora Charol Ltda. por un monto de $ 4.845.255”. 

 
5.- OTORGAMIENTO DE COMODATO A LA JUNTA DE VECINOS VILLA LAS 

PALMERAS III, PROPIEDAD UBICADA EN CALLE RAUL BRAÑE Z 2252, 
VILLA LAS PALMERAS III.  

 
SRA. ALCALDESA  Sres. Concejales, es por 5 años, ésto quedó claramente establecido la semana 
pasada, con la votación expresada por ustedes. De tal modo que a ésto no habría ni que darle vuelta 
porque la vez pasada la votación del Concejal don Sergio y la mía, fuimos 2 votos que 
perseverábamos en que continuara el club deportivo, y que en el contrato se expresara 
taxativamente que dos días a la semana se debieran destinar exclusivamente a la junta de vecinos.  
 
Eso, en realidad, fue rechazado absolutamente por 7 votos, por consiguiente, el mensaje es 
meridianamente claro, que el comodato debe ser entregado a la junta de vecinos Villa Las Palmeras 
III, entiendo, ahora, viceversa, la junta de vecinos que tiene que dar facilidades a las organizaciones 
funcionales que funcionan o que tienen vida en su territorio. O sea aquí, nada de apoderarse del 
bien raíz, porque hay que entender que es un bien raíz comunitario, es de la comunidad, es común, 
así que yo les pido sean muy fraternos, muy racionales, que conversen, que se abuenen, porque 
todos son vecinos. Don Francisco. 
 
SR. PEREIRA Bueno, primero decir que ojalá todas las votaciones fueran iguales, 
Alcaldesa, cuando los Concejales rechazamos por mayoría, sería ideal que usted entendiera el 
mensaje que significa que estamos en contra y usted propusiera algo distinto el siguiente Concejo, 
como lo está haciendo ahora, valoro lo que ha hecho. 
 
Mi votación la sesión pasada fue solamente por una cosa, porque aquí no se nos planteó ni siquiera 
un acuerdo, a mí me gustaría saber, porque usted, Alcaldesa, votó en forma distinta, hoy día nos 
propone algo distinto, me gustaría saber qué ha pasado en el tiempo medio, que fue lo que yo dije, 
espero que la próxima vez no tengamos que votar de la misma manera, qué ha pasado en el tiempo 
medio, la Municipalidad hizo algo, conversó con ambas instituciones, se llegó a un acuerdo. 
Idealmente sería bueno, y era lo que yo pensaba para este Concejo, pero lamentablemente así no 
fue, ¿llegó un documento firmado por ambas instituciones donde se ponen de acuerdo?. Nada, lo 
que se hace es proponer algo distinto, lo pudimos haber hecho el mismo día si hubiéramos llegado a 
esta misma instancia.  
 
Entonces, yo no sé, yo personalmente, Alcaldesa, me muevo por algunos principios, yo lo dije y lo 
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he conversado con ellos; primero, la junta de vecinos no puede quedar sin sede, y el club deportivo 
tampoco, y hay que hacer un trabajo mancomunado. Aquí no se ha hecho, llegamos a la misma 
situación, la Municipalidad no medió, no hubo acuerdo, y yo no sé cómo voy a votar 
personalmente. Se supone que la propuesta de usted es que la junta de vecinos se quede con el 
comodato y que el club deportivo vaya dos veces a la semana, ¿se conversó eso entre ellas?, ¿se 
conversó cómo hacer la dinámica del uso de la sede?, nada, estamos imponiendo de nuevo, la idea 
era que se llegara a un acuerdo. 
 
SRA. ALCALDESA  A ver, Sr. Concejal, no estamos tratando con imberbes, estamos tratando con 
gente madura. Segunda cosa, la I. Municipalidad de San Bernardo, a través de sus organizaciones 
comunitarias, hizo en su oportunidad lo que correspondía. No hubo acuerdo y no tendría por qué la 
Municipalidad tomarlos de la mano y que se miren a los ojos, y que conversen y que lleguen a 
acuerdo. Ustedes, como organizaciones responsables, tienen que mediar y entender, y es lo que yo 
he señalado.  
 
Yo he acogido, naturalmente, el mensaje de este Concejo Municipal, que es abrumador, en el 
sentido de que el comodato se le debe entregar a la junta de vecinos, y así lo estoy haciendo, y estoy 
con esta premura porque en estos momentos la sede comunitaria es tierra de nadie, ahí corre riesgo 
la inversión que ha hecho el club deportivo, corre riesgo el futuro de la junta de vecinos, toda vez 
que podrían desconocidos apoderarse indebidamente de los bienes que allí existen.  
 
Por lo tanto, amerita ser rápido y prolijo en esta situación, de tal modo que la junta de vecinos, 
desde el momento en que firme el contrato de comodato, sea ya la responsable natural, como 
siempre lo dijimos, responsable natural de la vida comunitaria en su sector, qué más claro, Sr. 
Concejal.  Don Germán. 
 
SR. VENEGAS Invierto la proposición que usted hizo la vez anterior, porque usted lo dijo, 
se supone que una organización territorial debe dar la atribución, pero asignemos, al revés de la 
propuesta anterior, dos días para que las organizaciones funcionales puedan ocupar el lugar, que fue 
la proposición que usted hizo la vez anterior, a la inversa, en este sentido. Y más allá, yo lo dije, por 
lo menos la impresión que tengo yo, que acuerdo no va a haber en esta materia, lo dije la vez 
anterior, por qué creo que no va a haber, por lo que yo  conozco de esta situación, ojalá que con el 
tiempo se arreglen los problemas, pero por lo menos que quede garantizado bajo contrato, en 
términos de los dos que tiene que entregar a las organizaciones funcionales. Eso. 
 
SRA. ALCALDESA  Yo no tengo ningún inconveniente en incorporar esa cláusula, porque hay 
que asegurarle también al club, que las señoras, aunque sea a disgusto, les faciliten la sede, aunque 
no creo que eso vaya a ocurrir.  Srta. Sonia.    
 
SRA. GONZALEZ  Quería aclarar, Sra. Alcaldesa, usted hizo como un paquete aquí de que 
todos nosotros votamos en rechazo a la proposición suya, no fue así, cada uno de los Concejales 
votó en conciencia, se abstuvo, otros rechazaron, pero todos teníamos distintas posturas, yo era 
partidaria de que se compartiera porque creo que las personas tienen que entender que no es de ellos 
lo que ahí se hizo. 
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SRA. ALCALDESA  Usted votó en contra. 
 
SRA. GONZALEZ  A pesar de que ahí uno invierte energía y tiempo, ellos tienen que aprender a 
compartir, pero en vista de que usted no tomó esa moción y ahora de nuevo estamos haciendo algo 
impuesto, lo que no va acorde con lo que esta Concejala propone. Creo que nosotros teníamos que 
haber hecho un esfuerzo mayor, aunque usted dice que en este caso no quiere ser maternal para 
tratar a las organizaciones sociales, en otras ocasiones sí lo ha hecho, y por qué no ahora, porque 
creo que era por un buen fin. 
 
Me gustaría que se resguardara en ese contrato, porque ya que le había impuesto usted de que el 
club deportivo tenía que hacer préstamos de la sede o facilitar la infraestructura para la organización 
territorial, que esta vez sea 3 veces a la semana, porque ellas practican aeróbica y con dos días es 
insuficiente y eso todos lo sabemos. Entonces, me parece que es absurdo igual lo que estamos 
planteando, Sra. Alcaldesa, porque eso quiere decir que no entendemos nada de lo que aquí se hace, 
uno cuando practica aeróbica debiera ser todos los días o día por medio, porque si no, no tiene 
ningún efecto. 
 
Creo que estamos actuando en forma precipitada como siempre, porque aquí hay intereses creados, 
se solicitó y se instrumentalizó a estas dos organizaciones, y creo que los únicos que perdieron son 
ellos, nosotros podemos perfectamente hacer un comodato conjunto y no se ha hecho por falta de 
voluntad política no más, porque se prefiere que estas dos personas estén en continuo reclamo, 
porque aquí hay intereses creados de un Concejal, y de otro Concejal, y de otras personas que están 
metidas en el cuento. Eso habla mal de nuestra gestión, creo que uno tiene que respetar la vida que 
tienen ellos allá, ellos son los que viven allá, no nosotros. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, para empezar, yo no estoy imponiendo nada, solamente estoy 
tratando de ser justa, estoy tratando de ser justa y objetiva. Si la gente no lo entiende así, bueno, a 
veces nosotros que tenemos mayor entendimiento no lo entendemos, mayor entendimiento por 
nuestras responsabilidades digo yo, no nos entendemos. 
 
Yo creo que ha llegado el momento de votar, yo entendí el mensaje, porque si usted se abstiene es 
porque algo quiere distinto, y lo distinto es que el comodato es para la junta de vecinos. Así que lo 
vamos a votar, porque esa es la voluntad de la autoridad, y usted puede votar en contra, 
naturalmente, porque así es la democracia. 
 
SR. PEREIRA ¿Los dos días a las semana cómo se distribuyen?, votemos el acuerdo. 
 
SRA. ALCALDESA  Eso lo verán ellas. 
 
SR. PEREIRA No, pero cómo, ahora lo verán ellas. 
 
SRA. ALCALDESA  Sr. Concejal, soy yo la Alcaldesa, no usted, le recuerdo.  
 
SR. PEREIRA Está bien, pero pongámonos de acuerdo, ahora lo ven ellas, entonces. 
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SRA. ALCALDESA  Mire, cuando tengan que perfeccionar el contrato, cuando perfeccionen el 
contrato, que no es materia de nosotros, de este Concejo, verán ellas qué día se asigna, porque los 
días también pueden ser variables, porque un día puede que no venga la profesora, que tengan que 
cambiar otro día, etc., somos seres humanos que nos pueden pasar muchas cosas.  
 
De tal modo que yo lo dejaría eso al juicio de las dos organizaciones, que lo perfeccionen en 
Jurídico, como corresponde, entretanto a este Concejo le corresponde otorgar el comodato sí o no, 
nada más, con la condición que ellos se pongan de acuerdo y dos días para el club deportivo. A la 
presidenta yo le escucho decir algo distinto a lo que yo estoy proponiendo, pero lo que abunda, Sra. 
Presidenta, no daña, lo que abunda no daña, así que si ustedes son más generosas, mejor, lo 
celebramos. 
 
¿Quiénes están de acuerdo en otorgar este comodato a la Junta de Vecinos Las Palmeras III, por 5 
años, renovable?.  
 
SR. VENEGAS Le puede agregar la condición que quede estipulado... 
 
SRA. ALCALDESA  Que quede estipulado en el contrato que la organización, el Club Deportivo 
Unión, Fuerza y Amistad, a lo menos cuente con dos días de uso exclusivo.  
 
Estamos votando, don Leo Soto a favor, don Germán Venegas a favor, don Juan Zúñiga a favor, la 
Sra. Nora Cuevas a favor, don Francisco Pereira a favor, la Srta. Angélica Pino a favor y la 
Alcaldesa. Se aprueba entonces.  
 
SRA. GONZALEZ  Abstención. 
 
SRA. ALCALDESA  ¿Cuál es su intención de voto, Srta. Sonia?. 
 
SRA. GONZALEZ  Si ya la dije, Sra. Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  Pero se abstiene usted o vota en contra. 
 
SRA. GONZALEZ  Tendría que haber estipulado todos los días, como era la voluntad de la 
presidenta, que se acuerde en el Concejo eso y yo voto a favor. 
 
SRA. ALCALDESA  Pero es que, señorita, ya votamos. ¿Su voto es abstención o rechazo?. 
 
SRA. GONZALEZ  Más encima se pasa a llevar lo que dice ella. 
 
SRA. ALCALDESA  No, pero es abstención o rechazo, su voto. 
 
SRA. GONZALEZ  Ya se lo dije al Sr. Secretario. 
 
SRA. ALCALDESA  Ah, ya, se abstiene. Se levanta la sesión. 
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ACUERDO Nº 850-07 “Se acuerda, con el voto favorable de los Concejales Srs. Nora 
Cuevas, Angélica Pino S., Juan Zúñiga P., Germán Venegas R., 
Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., Sra. Alcaldesa y la 
abstención  de la Concejal Sra. Sonia González R., entregar en 
comodato a la Junta de Vecinos Villa Las Palmeras III, 
propiedad ubicada en calle Raúl Brañez 2252, Villa Las 
Palmeras III, por un período de cinco años, renovables, con una 
cláusula que señale que el Club Deportivo  Amistad Fuerza y 
Alegría, pueda hacer uso de esta propiedad dos veces a la 
semana” 

 
  Siendo las 12:30 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS  ……………………………………….. 
 
 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN  ……………………………………….. 
 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO   ……………………………………….. 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA   ……………………………………….. 
 
 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO   ……………………………………….. 
 
 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ  ……………………………………….. 
 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME  ……………………………………….. 
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            ALCALDESA 
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